
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 7670-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JAIME RODAS y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
7670-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario JAIME RODAS

Matrícula No 928390

Dirección para Notificación
jaimes54@hotmail.com LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  7670-52

 DEL 1 DE OCTUBRE DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS
PÚBLICOS, ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS E.S.P Y EL
SUSCRIPTOR Y/O USUARIO DE LA MATRICULA  928390 , ASÍ COMO PROCEDER CON LA SUSPENSION
DEL SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) DEL REFERIDO INMUEBLE.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales  (Artículo 209
de la  Constitución  Política  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Artículos  140,  141  y  154  de  la  Ley 142  de
1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20
de agosto de 2002. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos
Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 144 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la  normatividad
complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta medición de los
consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado,  materializar  el  derecho  a  la  medición,  y  al  pago
recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores  normativos
establecidos  por  las  diferentes  autoridades  del  sector,  sino  para  reducir  los  niveles  de  pérdidas  ocultas  por
situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua, último de que
no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos que tenemos una relación con el servicio
de agua potable, siendo justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

El  mejoramiento de la medición se cumple realizando diferentes actividades, dentro de las que se cuentan el
análisis de información, la verificación de diferentes predios atendidos por la Empresa que pueden tener sus
medidores  frenados,  servicios  directos,  o  cuyos  equipos  se  encuentran  en  obsolescencia  o  por  fuera  de
parámetros  normativos,   para  la  última  razón  de  cambio  se  hace   un  ejercicio  de  ponderación,  entre  la
probabilidad que da la norma de realizar el cambio por exigencia mínima de parámetro técnico y el tiempo que
llevan los instrumentos de medida instalados, todo ello, haciendo uso de la obligación existente de mantener
un apropiado parque de medidores.
 
Ahora  bien,  debe tenerse  en  cuenta  además  de  los  parámetros  anteriores,  otras  valoraciones  positivas  que
trae el cambio del aparato de medición, sobre todo en el impacto ambiental: 

� Se están reduciendo las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar   en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales. 

� Se está garantizando una potabilización menor cantidad de agua de la que la ciudad aparentemente
demanda. 

� Se está  cumpliendo con los  indicadores  del  plan  de  uso  eficiente  de  agua  que  exige  la  corporación
ambiental CARDER.

� Se  está  garantizando  adaptabilidad  al  cambio  climático,  porque  en  la  posibilidad  que  se  tenga  un
medidor que garantice correcta medicación se genera un impacto directo positivo en el ambiente. 

� La Empresa está garantizando con este tipo de procedimientos mantener sus estándares de calidad y



continuidad,  sin  dejar  de  lado  el  debido  proceso  al  que  tiene  derecho  los  usuarios  y  que  se  deben
respetar en este tipo de actuaciones.

En  ese  orden,  se  hace  necesario  resaltar  que,  SI  existe  justificación  sistémica  integral  para  el  cambio  del
medidor, la Empresa viene actuando dentro de los lineamientos normativos vigentes, en pro del derecho a la
correcta  medición  del  consumo,  dentro  de  varias  disposiciones  normativas  se  desprende  el  deber  de  los
usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo establezca, siendo esas disposiciones entre otras
los Artículos 9, numeral 9.1 en concordancia con el 144 de la Ley 142 de 1994.

De otra parte, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances tecnológicos es
procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado. 

Igualmente, se establece que el RAS 330 en su Artículo 75 exige que el medidor sea mínimo R 100.

Y a esas razones de orden normativo,  pueden agregarse  otras  de  tipo  científico  y empresarial  debidamente
documentadas como: 

� Los medidores clase C que vienen siendo reemplazados se han sometido en muestreo a pruebas de
laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de submedición. 

� Los medidores que se están instalado hoy en día tienen un mejor comportamiento en las caudales de
arranques.

� Se  ha  probado  científicamente  que  una  vez  se  ha  cambiado  el  medidor,  por  uno  de  mejor
comportamiento  en  rangos  de  caudales  bajos,  se  obtiene  una  recuperación  de  0.5  a  0.7  m3    por
usuario,  lo  que  de  contara  y  en  relación  con  el  agua  no  contabilizada,  contribuye  a  disminuir  las
pérdidas ocultas y el mejoramiento en el relacionamiento con el medio ambiente.

� Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  es  una  Empresa  que  gestiona  el  recurso  hídrico  como  bien  social,  con
calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,  contribuyendo  al
mejoramiento de la calidad de vida e impulsando el desarrollo de la región.

� Como Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de  manera
apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se
relacionan con sus derechos y deber.

� La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a
través de una correcta medición de los consumos.

� Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos
por medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito
se realiza el cambio de los medidores justificando dicho cambio en la normatividad colombiana.

� Que  el  deber  y  derecho  descrito  anteriormente  con  precisión,  debe  estar  conformes  con  las
disposiciones constitucionales y legales establecidas.

CONSIDERACIONES PROPIAS DEL CASO EN CONCRETO O BAJO ESTUDIO.

En este caso como suscriptor  y/o usuario  de  la  matricula  No.  928390  se  le  ha  notificado en  debida  forma el
cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios,   no  obstante,  la
respuesta como suscriptor es no permitir el cambio del instrumento de medida.

Frente a tal respuesta, es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio de
los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles,  aunado  a  la  normativa  técnica  del
sector de agua potable y saneamiento básico RAS 330 del 2017 que exige el cambio de instrumentos de rango
mínimo R 100, en este caso la Empresa determina el R-160 o R 315 de conformidad con el artículo 75 de la
resolución RAS 330 de 2017. 



No obstante, el usuario no autorizó el cambio del medidor a pesar de haberse realizado comunicación oficial
de dicho cambio, lo que nos ubica en un incumplido de las obligaciones contractuales, por esta razón se hace
necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  si  existen  las  condiciones  para  continuar  con  la  prestación  del
servicio público de acueducto. 

Es  usual  y  además  lógico  que  se  piense  que  la  única  obligación  existente  para  el  usuario,  sea  pagar
cumplidamente la factura, y que con esta condición se cumple el deber contractual; sin embargo, es necesario
señalar en esta oportunidad que el usuario tiene a su cargo alrededor de  veinte obligaciones señaladas en la
cláusula decima del Contrato de Condiciones Uniformes 

Que el señor JAIME RODAS,   ya presentó otro tramite  invocando los mismos hechos,   inconforme
con  el  cambio  de  medidor   hasta  que  se  le  demuestre  que  el  equipo  de  medida  no  cumple  
tecnológicamente,  y la Empresa le emitió acto administrativo N° 7596-52  del 13 de septiembre de
2019   y su notificación se surtió por aviso,  y puede agotar la via administrativa presentado dentro
del  termino legal  los  recursos  de  Ley,   sin  embargo el  día  17  de  septiembre  de  2019,   radicó  un
nuevo trámite,   donde afirma que hace pocos años se le cambio el medidor  por avance tecnológico
y ahora invocan la misma causa.    

Debe  tenerse  presente  para  la  toma  de  la  decisión  que  habrá  de  proferir  este  Departamento  los
siguientes

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.  928390  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CL  27  #  8-  40  APTO  502,  está  activa  en  el
Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  se  facturan  y  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  N°
1115MMCCA16077AA  por  avance  tecnológico  que  permita  medir  de  manera  más  eficiente  el  agua  que  se
utiliza. 

3).  La  Empresa  efectuó  una  comunicación  oficial  en  la  que  describía  la  necesidad  del  cambio  de
medidor, comunicación emitida por el Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas
y Aguas de Pereira,  y una socialización  de  manera  presencial  en  el  predio  bajo  el  contexto  de  la
comunicación escrita,  no obstante,  el  usuario  manifestó su desacuerdo por  la  solicitud  de  cambio
del  instrumento  de  medida,  lo  que  conlleva  a  un  desconociendo  la  condición  contractual.     La
Empresa tiene la facultad para  solicitar  el  cambio del  medidior  de acuerdo a lo  establecido en el
artículo 144 de la Ley 142 de 1994,  y una de las causales es el avance técnológico,  efectivamente
la norma no contempla el tiempo o la periodicidad,  pero el equipo de medida que actualmente se
encuentra instalado,  no cumple las condiciones técnicas exigidas por la Empresa,  pues el medidor
R-160   de   Transmisión  Magnética    es  más  preciso  y  pueden  ser  proyectados  en  el  proceso  de
telemetría,  lo  que  no  ocurre  con  el  medidor  1115MMCCA16077AA.   En  este  caso  particular  no  es
necesario  comprobar el estado del medidor como lo solicita el señor JAIME RODAS,  porque no se
requiere el cambio por mal funcionamiento o estar en mal estado, sino porque existe en el mercado
medidores más desarrollados debido al avance tecnológico.   En el año 2011 que se suministró e
instaló  el  medidor  1115MMCCA16077AA,   cumplia  las  condiciones  técnicas  requeridas,   pero
actualmente la Empresa adoptó medidores con nuevas características técnicas  R-160, Q1=15,7 Lt/h
Q3=2,5 M3/h, Transmisión Magnética, Qa=0.5 Lt/h.  el medidor actual no es transmisión magnética.

4) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes,



la Ley 373 de 1997 y RAS 330 de 2017, la Empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del
mejoramiento de la  medición,  razón por  la  cual  se  ratifica  que la  Empresa expidió  la  solicitud  No.  2971744
para cambio de medidor el 15 de Agosto de 2019  por el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de
la Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser ejecutada por negación del usuario.

5)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  No.  928390  ha
desconocido las normas legales y ha omitido el cambio del equipo de medida a pesar de habérsele socializado
la necesidad de la reposición y habérsele dado las justificaciones normativas. 

6) De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a seguir  es ordenar de
forma temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula No. 928390  en ocasión a que el
usuario  a  la  fecha  no  ha  realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se  presenta,
según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA
SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición”. Cursiva y subraya fuera de texto).

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  comunicación  enviada  al  predio  donde  se
socializa la necesidad del cambio de medidor,  procedimiento el  cual  el  usuario  NO AUTORIZO,  a
pesar  de  que  el  cambio  del  medidor  evidentemente  es  necesario  ya  que  existe  un  AVANCE
TECNOLÓGICO  que  permite  mejorar  las  condiciones  de  medición  para  el  usuario  y  para  la
Empresa. y el tramite unilateral 7670, radicado el 17 de septiembre de 2019,  donde manifiesta que
hace  pocos  años  le  hicieron  cambiar  el  anterior,    y  al  revisar  en  el  sistema  de  la  Empresa  se
encuentra que el cambio se realizó en el año 2011  es decir que ya cumplió 8 años y no cumple las
características metrologicas exigidas actualmente por el prestador.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  estará  articulada  en  los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29  de  la  Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 

1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 



2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la  empresa deberá  aceptarlos  siempre  que reúnan las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario
o suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato”.

4) Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. DE LA SUSPENSIÓN
Y  CORTE  DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN  LOS  PAGOS  DE  LAS  FACTURAS  CAUSAS  Y
EFECTOS, DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS
PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subraya fuera de texto).

En consecuencia, de todo lo anterior y teniendo de presente que una vez agotado el trámite de socialización
del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario, cumpliéndose los presupuestos
normativos que darán pie a la suspensión del servicio en la acometida, en este caso por impedir el cambio de
medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo con lo  establecido  por  las  disposiciones
legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el  escenario  deseado  por  la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Se  debe  tener  en  cuenta,  que  La  Empresa  analiza  el  incumplimiento  por  parte  el  usuario  y/o  suscriptor  del
contrato de condiciones uniformes en concordancia con la ley 142 de 1994, incumplimiento determinado en no



permitir el cambio del equipo de medida, se analiza si me está impidiendo la ejecución del contrato, teniendo
como consecuencia la suspensión del servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se  le  deja  claro  al  usuario  que  producto  de  la  decisión  de  suspender  el  servicio,  se  expide  este  trámite
unilateral, donde la Empresa expone las razones por las cuales se debe cambiar el medidor.

En todo caso se advierte que esta decisión se materializara una vez se hayan agotado la vía administrativa que
de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los  recursos
interpuestos.

 Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos”.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y
las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo 1°. Vencida esta etapa procesal de la actuación administrativa y en caso de permanecer la renuencia
y  de  que  la  decisión  sea  confirmada  por  el  recurso  de  reposición  o  de  apelación  cuando  se  use,  se
materializara suspensión del servicio.

Artículo 2°.Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 928390  ubicado en
CL  27  #  8-  40  APTO  502,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del  medidor,  una  vez  agotada  la  vía
administrativa. 

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no
siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido
proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE  DE
DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se deberán interponer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994. En concordancia
con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los  recursos  otorgados  en  el  presente  artículo,  se  deben  presentar  ante  el  Centro  Integrado  de  Servicios
(CIS), ubicado en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 5°.  Con el acto de citación para notificación, enviar  copia de la presente Resolución de terminación
del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta el trámite de
la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 



NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6396-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) FLOWER ANTONIO  OBANDO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6396-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario FLOWER ANTONIO  OBANDO

Matrícula No 530378

Dirección para Notificación
CL 17 N 6 - 29 APTO 1202 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 1 DE OCTUBRE DE 2019

Señor (a):
FLOWER ANTONIO  OBANDO
CL 17 N 6 - 29 APTO 1202 - CENTRO
Teléfono: 3206889331 
PEREIRA 

Radicación: No. 6396 Radicado el 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Matrícula: 530378 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  USUARIA  SOLICITA  QUE  SE  ENVIE  EL
RECURSO CON SU CORRESPONDIENTE EXPEDIENTE N° 19247 ANTE LA SSPD PARA QUE
SE DE TRAMITE A  LA APELACION. VER DOCUMENTO ADJUNTO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS ESP

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  20  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019,  mediante  el  cual
solicita se dé traslado del recurso de Reposición No 19247-52 a la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios para que se resuelva el trámite de apelación, al respecto comedidamente me
permito precisar lo siguiente:

Sea  lo  primero  aclarar  que  la  Empresa  corre  el  traslado  de  los  expedientes  para  el  trámite  de
apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios cuando efectivamente este
se interpone y consecuentemente se concede y el ejercicio se realiza dentro de los términos legales
para tal efecto.

En su caso la  Resolución 19247-52 del 16 de Septiembre de 2019, resuelve el trámite de recurso
de  reposición  en  contra  de  la  resolución  No.  235998-52  del  27  de  Agosto  de  2019  sin  conceder
apelación.

La reclamación inicial (Radicado 235998), versa sobre los consumos del periodo de JUNIO/2019 y
el cobro por concepto de reconexión, argumentando que fue el usuario quien reconectó el servicio;
en la parte resolutiva se declaró no procedente la reclamación indicandole que esta pretensión ya
había sido objeto de análisis y decisión administrativa en la Resolución No. 235385-52 del 4 de Julio
de 2019 sin que fuera impugnada dentro del término legal.

Y respecto del valor por concepto de reconexión del servicio se le indicó que esta se generó el día
05/08/2019,  y se ejecutó el mismo día,  aclarandole que para la fecha de la suspensión del servicio,
la  reclamación 235385,  ya habia sido resuelta y habia quedado en firme,  por lo tanto,  se ajusta a
Derecho el procedimiento realizado,  porque dejó acumular dos facturas e mora,  la de Junio y Julio
de  2019,    y  dando  aplicación  al  artículo  140  de  la  Ley  142  de  1994,  se  generó  y  ejecutó  la
suspensión  del  servicio,   y  al  instalar  el  tapón  para  realizar  el  procedimiento,  se  dejó  el  medidor
desprendido  de  un  lado,   y  sin  mediar  pago  ni  autorización  de  la  Empresa  el  usuario  se  ha
reconectado,  lo cual no lo exime del pago del procedimiento de corte y reconexión,  pero a la fecha
no se había realizado el cobro por este concepto.
 



Finalmente en la parte resolutiva de la Resolución 19247-52 del 16 de Septiembre de 2019, se le
informa que por el procedimiento de corte y reconexión del servicio, no se conceden recursos por
no  encontrarse  registrado  el  cobro  en  la  facturación  y  respecto  de  los  consumos  del  periodo  de
JUNIO/2019, por haber sido ya materia de análisis y decisión administrativa en firme, se ordena  su
archivo sin que proceda recurso alguno.

El artículo 159 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 20 del Ley 689 de 2001, establece:
 “...  El  recurso  de  apelación  sólo  se  puede  interponer  como subsidiario  del  de  reposición  ante  el
gerente o el representante legal de la Empresa, quien deberá en tal caso remitir el expediente a la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.”

En tal virtud, ante la inobservancia de la solicitud referida, de conformidad con lo esbozado en el 
artículo 159 de la  Ley 142 de 1994,  en concordancia con  lo consagrado en el Artículo 76 de la ley
1437 de 2011.  OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN.   El  recurso  de  apelación  podrá  interponerse
directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder
a la jurisdicción; su escrito de recurso no reúne la condición expuesta, pues si bien es cierto que
el legislador aseguró el principio de la doble instancia en la vía gubernativa para el tema de
los servicios públicos domiciliarios, también lo es que esa garantía no opera por si misma,
sino que el recurrente debe cumplir con  todo lo que señala la misma ley a efectos de que se
surta el trámite y se traslade para una decisión de fondo,  luego en este caso en particular  se
denota   que  no  se  reúnen  los  presupuestos  procesales  ni  legales   para  dar   trámite  a  la   vía
gubernativa que se pretende agotar.

Lo anterior con fundamento legal en:

Artículo  159  de  la  ley  142  de  1994:   DE  LA  NOTIFICACIÓN  DE  LA  DECISIÓN  SOBRE
PETICIONES  Y  RECURSOS.  <Artículo  modificado  por  el  artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.  El
nuevo  texto  es  el  siguiente:>  La  notificación  de  la  decisión  sobre  un  recurso  o  una  petición  se
efectuará  en  la  forma prevista  por  el  Código  Contencioso  Administrativo.  El  recurso  de  apelación
sólo  se  puede  interponer  como  subsidiario  del  de  reposición  ante  el  Gerente  o  el  representante
legal  de  la  Empresa,  quien  deberá  en  tal  caso  remitir  el  expediente  a  la  Superintendencia  de
Servicios  Públicos  Domiciliarios.  Una  vez presentado  este  recurso  al  mismo se  le  dará  el  trámite
establecido en el Código Contencioso Administrativo.

Se  da  por  atendida  la  solicitud   presentada  por  el   señor  FLOWER  ANTONIO   OBANDO,
identificado  con  C.C.  No  4537130  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al  señor(a)  FLOWER ANTONIO  OBANDO
enviando citación a  Dirección  de  Notificación:  CL 17 N 6  -  29  APTO 1202 -  CENTRO haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en
los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6390-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN CARLOS MORALES PADILLA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6390-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS MORALES PADILLA

Matrícula No 1727981

Dirección para Notificación
eldesigner.co@gmail.com CONJUNTO RESIDENCIAL ANDALUCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 1 DE OCTUBRE DE 2019

Señor (a):
JUAN CARLOS MORALES PADILLA
eldesigner.co@gmail.com - CONJUNTO RESIDENCIAL ANDALUCIA
Teléfono: 304894783 
PEREIRA 

Radicación: No. 6390 Radicado el 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Matrícula: 1727981 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: POR FAVOR PODRIA ENVIARME LAS FACTURAS
(COPIAS) A MI CORREO (JULIO Y AGOSTO)
ELDESIGNER.CO@GMAIL.COM

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Dando respuesta a su solicitud referente a la  matricula Nro.1727981 y de  acuerdo al  Derecho de
petición  con  Radicado  6390  del  20  de  Septiembre  2019  donde  solicita  el  envio  de  la  facturación
correspondiente  a  los  periodos   Julio  y  Agosto  2019,   se  procedio  al  envio  de  la  facturacion  al
correo eldesigner.co@gmail.com por parte de este Departamento.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE  LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud  presentada por el (la) señor (a) JUAN CARLOS MORALES PADILLA, 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  JUAN  CARLOS  MORALES
PADILLA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  eldesigner.co@gmail.com-ANDALUCIA
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por  tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19273-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JAIRO  VINASCO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19273-52

Fecha Resolución Recurso 1 DE OCTUBRE DE 2019

RECLAMO 236210 de 30 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario JAIRO VINASCO

Identificación del Peticionario 10088324

Matrícula No. 803437

Dirección para Notificación CR 19 # 46- 60 A.COMUN 00 MARAYA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19273-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019

POR MEDIO  DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  19273  DE 11  DE  SEPTIEMBRE DE
2019 SOBRE  RECLAMO No. 236210 DE 23 DE AGOSTO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL
20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el señor JAIRO VINASCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 10088324 interpuso dentro de los
términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  236210-52  de  30  DE  AGOSTO  DE  2019,
mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.
803437  Ciclo  5,  ubicada  en  la  dirección  CR  19  #  46-  60  A.COMUN  00,  Barrio  MARAYA   en  el   periodo
facturado 2019-8.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  11  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado,  reiterando  que  la
matrícula corresponde al medidor de la portería el  cual solo tiene un sanitarioy un lavamanos y el
consumo es imposible... (ver escrito anexo de recurso), al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se declaró no procedente
la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 803437, el cual cuenta con 12 matrículas hijas, se procedió por parte del grupo
técnico de Servicio al Cliente a efectuar la revisión respectiva al predio el día 29 de Agosto de
2019, la cual se realizó teniendo como resultado la siguiente observación por parte del técnico
MARIO MOLINA: “Se revisaron todas las instalaciones de áreas comunes del  conjunto y
no existen fugas ni daños, las áreas comunes se conforman por 1 baño y 2 llaves, 3 aptos
desocupados, permanecen llaves cerradas. Lectura Actual:  444 m3.” Situación que no da
claridad sobre las causas que pueden estar generando los consumos reclamados, diferentes a
la de la utilización normal del servicio.

Ahora  bien,  se  pudo  constatar  en  el  Sistema  de  Información  que  los  aparatos  de  medida
pertenecientes  a  los  10  predios  “hijas”,  cumplen  con  todos  los  requerimientos  tecnológicos
exigidos por la Empresa y se encuentran en buen estado, por lo cual,  es claro que no existen
anomalías  que  puedan  afectar  el  consumo  de  dichos  predios  o  de  su  totalizador,  facturando
únicamente  el  resultado  que  se  obtiene  al  descontar  el  consumo  de  las  “hijas”  del  medidor
“madre” o totalizador, a continuación se comparte el registro de los consumos generadas por las
“hijas” en el periodo de Agosto 2019.

De acuerdo con lo anterior, encuentra la Empresa que los consumos facturados a la matrícula
No. 803437 SON CORRECTOS, por lo cual, no se realizará modificación o reliquidación alguna



por parte de éste Departamento, actuando dentro de los lineamientos jurídicos que enmarcan la
prestación de los servicios públicos domiciliarios.

Nuevamente  mediante  visita  técnica  con  equipo  especial  (geófono)  realizada  el  día  19  DE
SEPTIEMBRE DE 2019, con ocasión a su escrito de recurso, en la que funcionarios de la Empresa
dejan la observación: "Se revisó el área común con el geófono acometida por acometida de los 12
apartamento  Se  revisó  igual  la  portería  con  un  sanitario  un  lavamanos  y  dos  llaves  terminales  el
cual no existe fuga interna es de anotar que dicho medidor o totalizador alimenta 12 apartamentos
cada uno con su respectivo medidor".

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo de  AGOSTO/2019  es correcto y no será modificado,  porque la empresa ha facturado lo
efectivamente registrado en el aparato de medida. quedando resuelto el recurso de reposición.

Lo anterior con fundamento legal en: 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

 En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la
persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad  horizontal  podrá  ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el
cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista
para las  zonas comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la  diferencia  del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida
por dos o más unidades independientes.



(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por JAIRO VINASCO 
y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 236210-52 de 30 DE AGOSTO DE 2019, por
lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19279-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ DARY  VASQUEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19279-52

Fecha Resolución Recurso 1 DE OCTUBRE DE 2019

RECLAMO 236433 de 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario LUZ DARY  VASQUEZ

Identificación del Peticionario 42024404

Matrícula No. 622431

Dirección para Notificación VIA LA.VIRGINIA NUEVO CAIMALIITO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19279-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019

POR MEDIO  DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  19279  DE 12  DE  SEPTIEMBRE DE
2019 SOBRE  RECLAMO No. 236433 DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES  Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL
20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  LUZ  DARY   VASQUEZ,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  42024404
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 236433-52
de 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del
mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  622431  Ciclo  14,  ubicada  en  la  dirección  VIA
LA.VIRGINIA, Barrio NUEVO CAIMALIITO en el periodo facturado 2019-8.

La  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  12  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión
indicando que no comprende el alto consumo facturado si no hay fugas ni daños...; al respecto este
despacho indica que:

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  formuladas  por  la  parte  recurrente  en  el
escrito de recurso radicado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y del Debido
Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, se consideró
ajustado a  derecho revisar  la  decisión  inicial  y  tener  en  cuenta  los  resultados   inspección  técnica
realizada al predio objeto de recurso con ocasión a la reclamación.

Una  vez  revisado  el  reclamo  impugnado  y  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información
comercial se observó que se ha  facturado con base en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, es
decir,  que tal como se expuso en la respuesta del reclamo inicial, para el periodo de JUNIO/2019 el
medidor presentó una diferencia de 66 m3, de los cuales solo se facturaron 4 m3 como promedio
del predio en lo que se pudiera identificar la causa del incremento.

Luego, para el periodo de AGOSTO/2019 se facturó la diferencia de lectura (1 m3) mas los 62 m3
que se encontraban pendientes por facturar del periodo de JUNIO/2019 para un consumo facturado
de 63 m3. 

De acuerdo con lo anterior, la desviación que se presentó en el período de JUNIO/2019, daba lugar
a la revisión al  predio por parte del Grupo de Previa a la  facturación,  con el  fin  de determinar  las
causas  del  incremento  antes  de  proceder  con  la  recuperación  del  consumo,  lo  anterior  dando
aplicación  a  los  artículos  149  y  150  de  la  Ley  142  de  1994,  visita  que  arrojó  la  observación:  SE
REVISÓ  CON  GEÓFONO  SIN  FUGAS,  dando  lugar  al  cobro  del  promedio  (4  m3)  mientras  se
realizaba la investigación por la desviación de los consumos.



No  obstante  todo  lo  anterior,  al  revisar  y  analizar  el  procedimiento  previo  a  la  facturación,  se
observa que el mismo si bien fue realizado por parte la Empresa,  no se allana a los requisitos que
determina la normatividad vigente para el efecto. 

En  conclusión,  en  razón  a  que  esta  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el  procedimiento  para
determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la  circular  referida,  habida
cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al promedio histórico de consumo,
este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la decisión atacada por la
presente vía, reliquidando el periodo de AGOSTO DE 2019 en el cual se facturó 63 mt3, cobrando
el  consumo  real  del  periodo  de  2  mt3;  quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  si  bien
procede el recurso de apelación, este es subsidiario, cuando no se accede al petitum,  pero en este
caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de $85.399 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2019-8 483 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-8 483 1 63 1590 100194 -98604

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2019-8 483 1 13 -1101 -14307 13207

Lo anterior con fundamento legal:

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya
hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.
Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales. …

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las
diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el
caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994,  Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular  006  de  2007  de  la  SSPD:   Desviaciones  Significativas.  En  los  casos  en  que  no  se
detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo de medida, y
seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en
cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.



CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje
constancia  del  estado del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado
de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad
del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador
incurre  en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse
identificado una desviación  significativa  y  no  haber  efectuado la  investigación  previa,  lo  cual  dará
lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por LUZ DARY  VASQUEZ
en  contra  de  la  Resolución  No.  236433-52  de  6  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019,  y   REVOCA   la
decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  622431  la  suma  de   $85.399.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de
facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra
esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón
por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el  archivo  del
expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19288-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA PATRICIA VANEGAS GAVIRIA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19288-52

Fecha Resolución Recurso 1 DE OCTUBRE DE 2019

RECLAMO 236456 de 9 DE SEPTIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario GLORIA PATRICIA VANEGAS GAVIRIA

Identificación del Peticionario 42093299

Matrícula No. 1686351

Dirección para Notificación AV LAS.AMERICAS # 100- 75 MZ 2 CS 5 LA ITALIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3011855
Resolución No. 19288-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19288 DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 SOBRE
 RECLAMO No. 236456 DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  GLORIA  PATRICIA  VANEGAS  GAVIRIA,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No.  42093299 interpuso dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  236456-52  de  9  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  1686351  Ciclo  13,
ubicada  en  la  dirección  AV  LAS.AMERICAS  #  100-  75  MZ  2  CS  5,  Barrio  LA  ITALIA  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-8.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  17  de  Septiembre  de  2019  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  a  través  de  la  Resolución  No.
236456-52,  por  lo  que impugnó la  decisión por  el  consumo facturado en el  periodo de Agosto  de
2019, según el usuario está en desacuerdo con la decisión adoptada sustentada en las siguientes
razones:
La empresa solo  se  dignó a  hacer  una visita  donde lo  único  que manifestó  el  funcionario  es  que
había un pequeño rebose en el baño, pero no veo justo que la empresa venga a decir que tengo un
consumo de 120 m3.
Para un consumo tan alto debería estar pasando el agua sin llave de control.
Si estaba la casa desocupada por tres meses como le lleve las constancias a la empresa.
Si había fuga tendría que haber llegado esos meses consumo elevado.
Diez días después de haber llegado del viaje hacen la revisión y hay un consumo elevado tendría
que haber dejado la llave abierta.
No encuentro explicación a esta novedad por tal  motivo no estoy de acuerdo con la respuesta en
esta resolución.

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se consideró ajustado a derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  6 DE SEPTIEMBRE DE 2019 en la
que participó el(la) señora(a) Gloria Patricia Vanegas como usuario del servicio y FREDDY RAMOS RIOS como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1715MMRSA99661AA  el cual registra una lectura
acumulada de 209 m3,  viven cuatro personas hace nueve meses.   El usuario informa que la casa estuvo sola
desde  el  23  de  mayo  al  27  de  agosto  del  2019,    No  se  observan  reparaciones    Instalaciones  hidráulicas,



acometida y medidor se encuentran en buen estado. 

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se presentó desviación
significativa del consumo en el período de agosto  de 2019,  y  mientras se investigaba la causa del incremento
por  parte  del  Grupo de revisión previa,   se liquidó el  consumo promedio,    es  decir  de  120 m3  que registró  el
equipo de medida  (209-89  M3)  se facturaron 10 m3,   quedando pendiente  por  facturar  110  m3.   lo  anterior
dando  aplicación  a  los  artículos  149  y  150  de  la  Ley  142  de  1994.   En  la  revisión  técnica  con  ocasión  del
reclamo, se confirmó el registro del medidor,   desvirtuándose posible mala lectura.   En los periodos de junio y
julio, en los cuales estuvo desocupado el predio, el consumo fue mínimo.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este  Departamento
considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el  periodo de AGOSTO DE
2019  es correcto y no será modificado. 

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de lo
establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo atinente a
la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las
revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que se consignan
hechos verificados,  constituyen por si solas  un medio de prueba orientados a esclarecer las dudas
generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En  nuestro  sistema  procesal  colombiano,  no  existe  tarifa  legal  probatoria,  la  jurisprudencia  de  la
Corte Constitucional  ha abordado el tema al señalar que impera la libertad probatoria,  lo que debe
entenderse  como  la  autorización  para  demostrar  los  hechos  con  cualquier  medio  de  prueba,   es
decir, no existe tarifa legal para probar los perjuicios, ninguna ley lo exige, lo que se traduce en que
hay  libre valoración de la prueba, y  que estas debe ser examinada en conjunto, de acuerdo con las
reglas  de  la  sana  crítica;  así  las  cosas,  la  apreciación  de  las  diversas  pruebas  allegadas  en
desarrollo de todo proceso  deben ser valoradas de manera autónoma por el juez de conocimiento,
partiendo de una apreciación lógica y razonada, lo que lo conlleva a que pueda formar su opinión
recurriendo  a  diversos  elementos  de  juicio  demostrados  con  cualquier  medio  que  tenga  esa
capacidad, quedando por fuera la hipótesis de que determinado hecho solo se puede establecer a
través de un especial  medio de convicción;  razón por la cual  ,  y en virtud de lo  consagrado en el
artículo 175 del Código General del Proceso que establece diferentes medios de pruebas lícitos y
legales  como son  la  declaración  de  parte  ,  el  juramento,  los  indicios,  el  testimonio  de  tercero,  el
dictamen  pericial,  los  documentos  y  lo  hechos  notorios,  entre  otros,  por  lo  tanto,  la  prueba
legalmente recogida y aportada, la constituye las visitas que efectúa el personal de la Empresa a la



dirección objeto de reclamación.

En el caso concreto y que nos atañe,  ha quedado plenamente demostrado que la empresa agoto el
debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación,  
lo que quedó probado plenamente en  la revisión practicada por el personal de Previa el día 26 de
Agosto de 2019 y la Revisión con Geófono por debido proceso  el día 29 de Agosto de 2019 y las
revisiones técnicas efectuadas por el personal del Departamento de Servicio al Cliente los días 06 y
20  de  Septiembre  de  2019,  con  ocasión  del  recurso  de  reposición,    por  lo  tanto  lleva  al
convencimiento que lo facturado no es otra cosa distinta a lo realmente registrado en el equipo de
medida diferencia del consumo, por lo tanto  el actuar de la Empresa se ajusta a los lineamiento de
la  Circular  Externa  006  de  2007,  expedida  por  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, especialmente en lo que tiene que ver con la observancia del debido proceso.

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento, pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido
por el propietario.     
                                                                                                                                             
En consecuencia,  este Departamento confirma la  decisión inicial  y los consumos facturados en el
período de AGOSTO  de 2019 por 10 m3, no serán objeto de modificación, porque el consumo se
ha  facturado  de  acuerdo  al  registro  fehaciente  del  equipo  de  medida,  Quedando  así  resuelto  el
recurso de reposición.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El   inciso  primero  del  Artículo  146 de la  ley 142 de 1994  el  cual  consagra:     “La medición  del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya
hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las



diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el
caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.   Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD: Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la  empresa  deberá  que
revisar  el  equipo  de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y
cambio de medidores,  teniendo en cuenta las garantías del  debido proceso mencionadas en esta
Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las  irregularidades  en  la
medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado del medidor y su
funcionamiento, características generales de la conexión, nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del
predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y observaciones que a
bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y
legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del documento.

Conforme  al  numeral  4.2  de  la  Circular  Interna  SSPD  No.  006  del  02  de  mayo  de  2007,  el  prestador  incurre  en
violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una  desviación
significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del
promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  GLORIA  PATRICIA
VANEGAS GAVIRIA y NO ACCEDE  A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE  Y CONFIRMA en
todas  sus  partes  la  Resolución  No.  236456-52  de  9  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019,  por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO:   Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19295-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN SEBASTIAN  CAMPIÑO CASTILLO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19295-52

Fecha Resolución Recurso 1 DE OCTUBRE DE 2019

RECLAMO 236351 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario JUAN SEBASTIAN  CAMPIÑO CASTILLO

Identificación del Peticionario 1088344577

Matrícula No. 1038439

Dirección para Notificación CL 63 # 14- 169 TORRE 8 APTO 502 TORRES DE SAN MATEO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19295-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19295 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 SOBRE
 RECLAMO No. 236351 DE 30 DE AGOSTO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JUAN  SEBASTIAN   CAMPIÑO  CASTILLO,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 1088344577 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra
Resolución  No.  236351-52  de  4  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  1038439  Ciclo  11,
ubicada en la dirección CL 63 # 14- 169 TORRE 8 APTO 502, Barrio TORRES DE SAN MATEO  en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-8.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  19  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión  
argumentando que no han tenido daños y nunca le has llegado tan alto el consumo,  solicita revocar
la decisión,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que  la  Empresa  que  represento,  mediante  el  acto  administrativo  N°.  236351-52  de  4  de
septiembre de 2019 resolvió la petición, en el  siguiente sentido:  “[…] ARTICULO 1o.  Declarar
NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por   JUAN  SEBASTIAN   CAMPIÑO  CASTILLO,
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1088344577 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO EN EL  PERIODO DE AGOSTO DE 2019  de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 
[...]”. 

Que frente al reclamo que resolvió desfavorablemente  la reclamación  interpuesta el día 30 de
agosto  de  2019,  le  señor  JUAN  SEBASTIAN   CAMPIÑO  CASTILLO   interpuso  recurso  de
reposición  el  día  19  de  septiembre   de  2019,  en  cuanto  a  la  determinación  empresarial  de
Declarar NO PROCEDENTE la solicitud.

Que en virtud de que la etapa procesal administrativa para recurrir no permite la interposición de
nuevas  pretensiones,  como  lo  es  extender  a  otros  asuntos  la  reposición,  en  la  presente
instancia  administrativa  la  empresa  solamente  se  pronunciará  respecto  de  las  pretensiones
sobre las cuales versó el reclamo,   y en el acto administrativo objeto de revisión se le informó lo
siguiente: 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1038439, se ha facturado de la siguiente manera:



Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto 838 m3 827 m3 11 m3 171 m3

Cobro por diferencia de
lectura: 11 m3 + 160 m3
acumulados = 171 m3

facturados
 (Art. 146-Ley 142/94) 

Julio 827 m3 818 m3 9 m3 9 m3

Cobro por diferencia de
lectura: 9 m3 (Art. 146-Ley

142/94) 160 m3 pendientes por
facturar.

Junio 818 m3 647 m3 171 m3 11 m3
Cobro por promedio: 11 m3

 (Art. 146-Ley 142/94) 160 m3
pendientes por facturar. 

(...) 

Continuando,  al  verificar  en  el  sistema  de  lectura  los  consumos  generados  por  el  predio,  es
evidente la causa de los cobros elevados en el periodo de Agosto 2019,  ya que se contó con la
siguiente facturación:

• En el periodo de Junio 2019  se generó una diferencia de lectura de
171  m3,  de  los  cuales  se  le  facturaron  11  m3  por  concepto  de
promedio  (mientras  se  confirmaban  casusas  de  consumo  elevado),
dejando  así  un  consumo  acumulado  de  160  m3  pendientes  por
facturar.

• En el periodo de Julio 2019 se generó una diferencia de lectura de 9
m3,  los  cuales  se  facturaron  efectivamente  por  este  concepto,
permaneciendo así los 160 m3 pendientes por facturar.

• En el periodo de Agosto 2019 se generó una diferencia de lectura de
11  m3,  a  los  cuales  se  le  sumaron  los  160  m3  acumulados,
obteniendo así el total de 171 m3 facturados en este periodo.

Por otro lado, es de tomar en cuenta que se encuentra en el  sistema una observación realizada
por parte del grupo de revisión previa a la facturación del  día 24 de Agosto de 2019,  en donde
manifiestan que “Se revisó el predio con el geófono, no existe fuga interna, Se cobran 160 m3
pendientes  del  mes  6,  habia  fuga  en  sanitario  de  la  empleada,  estuvo  botando  agua.  2
Personas.” Cumpliendo de este modo con el debido proceso al programar las visitas para verificar
las causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación, encontrando fuga externa
en el predio.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 1038439 por la Empresa, respecto  al período de Agosto 2019 por 171 m3
SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  efectuando  cobro  por  diferencia  de  lectura  más  agua
acumulada  en  un  predio  que  se  pudo  constatar  en  visita  de  previa  que  conto  con  presencia  de
fuga externa que claramente afecto el consumo, por lo cual, no serán objeto de reliquidación por
parte de éste Departamento, actúando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 



Podemos  observar  en  el  histórico  de  lecturas  que  la  Empresa  en  el  período  de  AGOSTO/19  
efectivamente  ha  facturado  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa y
el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario."   el medidor  entre los períodos de junio a agosto, 
avanzó 191 m3  y se han facturado en su totalidad,   11 en junio, 9 en julio y 171 m3 en agosto.  

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de lo
establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo atinente a
la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las
revisiones  técnicas  practicadas  por  el   Departamento  de  Atención  al  Cliente,  en  las  que  se
consignan hechos verificados,  constituyen por si solas  un medio de prueba orientados a esclarecer
las dudas generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión
final.

En el caso concreto y que nos atañe,  ha quedado plenamente demostrado que el medidor funciona
en perfectas condiciones, que el nivel de ocupamiento es de dos  (2) personas,  y en la visita  con el
equipo del géofono, se detectó fuga visible por rebose en un sanitario, la cual afectó el consumo,  y
para el periodo siguiente al corregir el escape el consumo se normalizó.

En  nuestro  sistema  procesal  colombiano,  no  existe  tarifa  legal  probatoria,  la  jurisprudencia  de  la
Corte Constitucional  ha abordado el tema al señalar que impera la libertad probatoria,  lo que debe
entenderse  como  la  autorización  para  demostrar  los  hechos  con  cualquier  medio  de  prueba,   es
decir, no existe tarifa legal para probar los perjuicios, ninguna ley lo exige, lo que se traduce en que
hay  libre valoración de la prueba, y  que estas debe ser examinada en conjunto, de acuerdo con las
reglas  de  la  sana  crítica;  así  las  cosas,  la  apreciación  de  las  diversas  pruebas  allegadas  en
desarrollo de todo proceso  deben ser valoradas de manera autónoma por el juez de conocimiento,
partiendo de una apreciación lógica y razonada, lo que lo conlleva a que pueda formar su opinión
recurriendo  a  diversos  elementos  de  juicio  demostrados  con  cualquier  medio  que  tenga  esa
capacidad, quedando por fuera la hipótesis de que determinado hecho solo se puede establecer a
través de un especial  medio de convicción;  razón por la cual  ,  y en virtud de lo  consagrado en el
artículo 175 del Código General del Proceso que establece diferentes medios de pruebas lícitos y
legales  como  son  la  declaración  de  parte,  el  juramento,  los  indicios,  el  testimonio  de  tercero,  el
dictamen  pericial,  los  documentos  y  lo  hechos  notorios,  entre  otros,  por  lo  tanto,  la  prueba
legalmente recogida y aportada, la constituye las visitas que efectúa el personal de la Empresa a
la dirección objeto de reclamación,    Lo anterior,  teniendo en cuenta que en virtud del artículo 29

Constitucional  inciso 5° solo “es nula,  de pleno derecho,  la  prueba  obtenida  con violación  del  debido

proceso.” 

En  consecuencia,  este Departamento CONFIRMA la decisión inicial y el consumo facturado en
el periodo de AGOSTO/19  no será  objeto de modificación,  pues el consumo se liquida con base
en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de  ocupamiento   y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad del usuario.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del



servicio,   pues  el  consumo no  se  liquida  con  base  en  el  nivel  de  ocupantes,   sino  de  acuerdo  al
consumo registrado en el equipo de medida..

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este despacho considera  respecto del  reclamo por  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras  se establece la  causa,  la  factura se hará
con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante
aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron
se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.”  

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de
haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error,
omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por JUAN SEBASTIAN
 CAMPIÑO CASTILLO  y CONFIRMA en todas sus partes  la  Resolución  No.  236351-52 de 4  DE
SEPTIEMBRE DE 2019, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.   El usuario podrá
financiar la deuda, de acuerdo a la política de cartera de la Empresa.



ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19294-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) OCTAVIO DE JESUS SUAREZ VILLA y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19294-52

Fecha Resolución Recurso 1 DE OCTUBRE DE 2019

TRAMITE UNILATERAL 7616 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario OCTAVIO DE JESUS SUAREZ VILLA

Identificación del Peticionario 10092381

Matrícula No. 747212

Dirección para Notificación MZ 30 CS 9 POBLADO II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19294-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19294 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 SOBRE
 TRAMITE UNILATERAL No. 7616 DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  OCTAVIO  DE  JESUS  SUAREZ  VILLA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
10092381  y   la  Señora  MARIA  RUBY SUAREZ  VILLA,    interpusieron   dentro  de  los  términos  legales
Recurso de Reposición contra Resolución No. 7616-52 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019, mediante la cual
ordenó  la  SUSPENSIÓN  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  CON  LA
COLATERAL SUSPENSIÓN DEL SERVICIO, POR INCUMPLIR EL CONTRATO Y NO PERMITIR
EL CAMBIO DEL EQUIPO DE MEDIDA en el predio  con matrícula No 747212 Ciclo 5, ubicada en la
dirección MZ 30 CS 9, Barrio POBLADO II .

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  19  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó l-a decisión 
haciendo  uso  del  derecho  a  la  defensa  por  la  comunicación  7616-52,   la  cual  considera  grave  y
atenta  contra  su  derecho  constitucional  de  contar   con  el  servicio  de  agua  como  elemento  vital,  
refiere  aplicación  incorrecta   de  sus  derechos  y  abuso  de  la  posición  dominante  por  parte  de  la
empresa, reitera que se le debe probar que el aparato  no se encuentra en condiciones de medición
establecida,  y  que  su  historial  de  consumo  es  más  que  prueba.   al  respecto  me  permito  precisar  lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece única
y  exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de
Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  el  Articulo  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  legislación
complementaria,  pues  la  Empresa  tiene  el  deber  y  la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta
medición de los consumos a los usuarios con el ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener
su  derecho  a  la  medición  y  al  pago  de  lo  realmente  utilizado,  aclarándole  que  la  misión  de  la
Empresa es la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado y no la comercialización de
medidores pero este es un elemento indispensable para el correcto cobro de los consumos.

Dicha  labor  se  realiza  a  través  de  los  planes  de  mejoramiento  de  la  medición,  verificando  los
diferentes predios de la ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados, clase de
uso obsoleta por avance tecnológico o servicios directos.

Una  vez  revisado   la  decisión  impugnada  y  el  histórico  del  sistema  de  información  comercial  se
observa  que  el  medidor   actual  No.  0915MMCEL99916AA   fue  instalado  por  la  Empresa  el
04/11/2009,   es  decir,   tiene  9  años  de  haber  sido  instalado,   por  lo  tanto,   se  procedió  de
conformidad con la ley 142/94 a notificar sobre la necesidad del cambio del medidor, con carta de
socialización y, por ende se le informó  que se procedería de acuerdo al art 145 de la ley 142 de



1994 que establece al respecto del Control sobre el funcionamiento de los medidores: 

Las condiciones uniformes del  contrato  permitirán  tanto  a  la  empresa  como al  suscriptor  o  usuario  verificar  el
estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones
eficaces para que no se alteren. 

No obstante, el usuario manifestó en el escrito de recursos,  radicado el 19 de septiembre de 2019, 
con  el  tramite  unilateral  7616,   como  recurso  de  reposición  y  apelación   N°  19294,   contra  la
decisión administrativa N° 7616-52    su negativa al cambio   argumentando que se violó el debido
proceso y  que no se  lo  han retirado para  pruebas  en  un  laboratorio  para  determinar  su  estado  y
justificar  el  cambio.       por  lo  tanto,   la  Empresa  no  ha  podido  ejecutar  la  orden  de  trabajo  N°
2753794 generada el 19/07/2018   y el usuario argumenta que la empresa no ha cumplido con el
debido proceso, y la Empresa si ha cumplido el debido proceso para efectuar el respectivo cambio,  
envió al  predio la comunicación y fue recibida,   y posteriormente envió al  funconario  a ejecutar  el
cambio,  y no se le permitió la reposición,  por lo cual  se generó el acto administrativo N° 7616-52,  
por  el  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes,   porque  la  legislación  actual,  
contempla la opción de cambiar el medidor cuando existan equipos más precisos debido al cambio
tecnológico   y  no  como  afirma  el  usuario,   que  obedece  a   un  beneficio  comercial  y  por  ende
económico  para  la  Empresa,   porque   nuestro  objetivo  no  es  la  venta  de  medidores,   sino  el
suministro de agua potable y el transporte de las aguas servidas; y por lo tanto, el señor OCTAVIO
SUAREZ VILLA y la Señora MARIA RUBY SUAREZ VILLA, NO  autorizó el cambio por considerarlo
un atropello, el cual no existe por parte del prestador y no se ajusta a  DERECHO,  la solicitud de
efectuar el cambio  cuando se cumpla la vida útil que sobre pasa los 12 años, y se la reitera que la
Empresa  en  este  caso  particular  del  predio  con  matrícula  747212,    si   ha  cumplido  el  debido
proceso,  dando aplicación a la normatividad vigente y el debido proceso.

Que la empresa procederá a pronunciarse respecto a las pretensiones del usuario, en los
siguientes términos:

Legitimación para el cambio de medidores por AVANCE TECNOLÓGICO. Que en el caso concreto y con
el fin de dar cabal respuesta a las pretensiones planteadas por el peticionario y en aras de dar cumplimiento  a
los principios de legalidad y debido proceso, establecidos en los artículos 6° y 29° de la Constitución Política de
Colombia, se analizó el caso bajo examen encontrando lo siguiente:  

Que se hace necesario informar que SI existe justificación para el cambio del medidor, y que éste trae consigo
ventajas para el usuario, así como que la Empresa ha actuado dentro de los lineamientos legales vigentes, en
pro del derecho a la correcta medición del consumo del usuario para su posterior facturación, donde se deriva
la obligación de los usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo exija, lo anterior, de acuerdo
al  Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que  predican  lo
siguiente: “Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS.   (…) 9.1.  Obtener de las empresas la medición de
sus consumos reales  mediante instrumentos tecnológicos apropiados,  dentro de  plazos  y  términos  que para
los efectos fije la comisión reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las
categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Que  respecto  al  cobro  del  mismo,  la  Empresa  encuentra  su  fundamento  en  el  entendido  en  que  es  una
obligación  del  usuario  reemplazarlos  cuando  la  Empresa  lo  exija,  y  cuyos  conceptos  estarán  a  cargo  del
propietario, usuario o suscriptor del servicio, lo anterior de conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley
142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994: 

“ARTÍCULO 135. DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS. La propiedad de las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si
no fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los



suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan y  reparen  los  instrumento  s  necesarios  para
medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios
respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las
características técnicas a las que se refiere el  inciso siguiente. 

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en  forma
adecuada;  pero  sí  será  obligación suya hacerlos reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  de  terminar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor,  pasado  un  período  de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  empresa
podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

Que  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de
Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  el  Articulo  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  legislación
complementaria,  pues  la  Empresa  tiene  el  deber  y  la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta
medición de los consumos a los usuarios con el ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener
su  derecho  a  la  medición  y  al  pago  de  lo  realmente  utilizado,  aclarándole  que  la  misión  de  la
Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto
cobro de los consumos.

Que dicha labor se realiza a través de los planes de mejoramiento de la medición,  verificando los
diferentes predios de la ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados, clase de
uso obsoleta o servicios directos.

Que  es  preciso  señalar  que  el  proceso  de  cambio  de  medidores  por  avance  tecnológico  no  se
realiza al azar, cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de
los  consumos,  la  Empresa  inicia  el  cambio  de  medidores  en  los  inmuebles  más  antiguos;  por  lo
tanto, este proceso lleva más de 3 años desde que salieron los nuevos aparatos de medida, una es
la causal de avance tecnológico y otra la causal de fallas en el funcionamiento en el equipo de
medida,  la  cual  demanda  que  el  dispositivo  se  cambie  tras  advertir  la  irregularidad  en  su
funcionamiento.   La  Empresa  no  ha  suminstrado  medidores  R100,   porque  se    estan  instalando
equipos  de  medida  que cumplan las  siguientes  características  metrológicas:  R-160,  Q1=15,7  Lt/h
Q3=2,5 M3/h, Transmisión Magnética, Qa=0.5 Lt/h

Que  adicionalmente  se  informa  al  recurrente   que  las  razones  del  cambio  de  medidores  son  de
carácter particular y concreto; ya que, en el caso del cambio por avance tecnológico, se verifica la
fecha  de  instalación  del  medidor  con  la  finalidad  de  cambiar  en  primer  lugar  los  medidores  más
antiguos  de  la  ciudad.  Además,  en  otros  casos,  el  cambio  se  produce  porque  los  equipos  están
frenados o en mal estado. Por lo tanto, la Empresa siempre analiza las condiciones del predio y el
equipo  de  medición  antes  de  iniciar  el  proceso  de  socialización  de  necesidad  del  cambio  y  en  la
carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que  la  Superintendencia  de  Servicios  públicos  Domiciliarios  -SSPD  mediante  el  Concepto  SSPD
532  de  2017  manifestó:  “En  caso  de  cambio  de  medidor  por  avance  tecnológico,  no  será
necesario verificar si  el  medidor actualmente instalado funciona correctamente o no,  razón
por  la  cual  el  usuario  estará  obligado  a  realizar  el  cambio,  so  pena  de  que  la  empresa  lo
realice a su costa”  (el  subrayado es nuestro).  Que en otras palabras,  el  cambio de medidor  por
avance  tecnológico  no  exige  que  el  actual  instrumento  de  medida  sea  sometido  a  prueba  de
laboratorio,   razón  por  la  cual  no  se  accede  a  su  solicitud  de  retirar  el  medidor  para
pruebas en un laboratorio para justificar el cambio.



Resulta  imperativo  informar  que  las  empresas  de  servicios  públicos  domiciliarios  cuentan  con  la
potestad legal de efectuar la suspensión y corte del contrato por  la  negación de la  instalación del
medidor, de conformidad con la normativa que a continuación se relaciona: 1). La Ley 142 de 1994,
en  su  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y
proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de
incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por  resuelto  el  contrato  (...).  2).  La  cláusula  décima  del
Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una obligación
de los usuarios permitir  que la empresa instale los medidores que sean necesarios, a saber:  “(…)
“Obligaciones  del  suscriptor  o  usuario:  e)  Adquirir,  permitir  la  instalación  y  mantenimiento  de  los
instrumentos  para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la
Empresa.  Igualmente,  autorizar  la  reparación  o  reemplazo  de  dichos  instrumentos,  cuando  su
funcionamiento  no  permita  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo
tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor pasado un período de facturación, después de la comunicación por parte de la Empresa
no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  Empresa  podrá
hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Así  mismo,  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de  Acueducto  y
alcantarillado  de  Pereira  expresamente  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMO  QUINTA  numeral  03
dentro  de  las  causales  de  suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones
uniformes  la siguiente:  n) No permitir  el  traslado del  equipo de medición,  la  reparación o cambio
justificado del mismo, cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.

Igualmente  es  de  anotar,  que  la  suspensión  temporal  del  contrato  por  su  parte  se  refiere
específicamente  a  la  no  prestación  del  servicio  de  acueducto  mientras  el  usuario  no  autorice  el
cambio del medidor; de tal manera que, cuando el suscriptor adquiera el medidor en el mercado o
permita  la  instalación  del  nuevo  aparato  de  medida  por  parte  de  la  Empresa,  el  servicio  será
reconectado.  Por lo anterior,  se concluye que este Departamento se refiere  a  la  suspensión
del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto, en cumplimiento del
artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  contra  los  actos  de  suspensión  que  realice  la  empresa
procede  el  recurso  de  reposición,  y  el  de  apelación  en  los  casos  en  que  expresamente  lo
consagre  la  ley.    La  Empresa  no  viola  el  debido  proceso,  ni  muchos  menos  el  derecho
constitucional  de  contar  con  el  servicio  de  agua,   al  informar  que  el  incumplimiento  del
contrato  de  condiciones  uniformes  da  lugar  a  la  terminación  del  contrato  y  por  ende  a  la
suspensión  del  servicio,  lo  cual  es  una  consecuencia  de  su  negativa  al  cambio,
cumpliendose el debido proceso, y garantizandole al señor OCTAVIO SUAREZ VILLA  y a la
Señora MARIA RUBY SUAREZ VILLA,  el derecho a la controversia y a la defensa 

Adicionalmente, se puede concluir que se realizó correctamente la socialización de la necesidad del
cambio de medidor, y en dicho documento se le dio la oportunidad al usuario de adquirir un nuevo
aparato de medida en el mercado de acuerdo a las características legales exigidas o comprarlo en
la Empresa.  Así mismo,  en la  carta de socialización se explica  muy claramente  que la  causal  del
cambio es por avance tecnológico; es decir, el cambio no se realiza por el mal estado del aparato
de  medida  sino  porque  actualmente  existen  equipos  de  medida  que  pueden  medir  los  consumos



con  mayor  precisión,  teniendo  en  cuenta  que  el  medidor  lleva  más  de  10  años  instalado  en  el
predio. Por lo anterior, es necesario el cambio del aparato de medida independientemente de
que no esté frenado o presente fallas, y como ya se dijo anteriormente, por esta causal no es
necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Se adjunta al expediente,  como prueba que se generó la comunicación socializando la necesidad
del cambio por la causal de avance tecnológico y se entregó en el predio  ubicado en la MZ 30 CS 9
Barrio Poblado II  Pereira,  se adjunta copia de la  guía del  correo certificado con el  recibido.  el  día
26/07/2018.



Por lo tanto,  se  CONFIRMA la decisión 7616-52 del 12 de septiembre de 2019, y la empresa le
reitera  que  se  debe  efectuar  la  reposición  del  medidor  N°  0915MMCEL99916AA  y  el
suscriptor debe asumir el costo, debido al AVANCE TECNOLOGICO  y el incumplimiento en
el  Contrato   de  Prestación  del  Servicio  con  matrícula  747212,    genera  la  terminación  del
mismo, lo cual origina el corte del servicio.

Quedando así resuelto el recurso de reposición  y se concede el recurso Subsidiario de Apelación,
ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  por  tratarse  de  un  asunto  de  su
competencia,   de acuerdo al artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

 
Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

FUNDAMENTOS LEGALES



LEY 142 DE 1994:  

  “Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que los suscriptores o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir sus consumos,  en
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la
empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero
sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca que el funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)  :     "Las condiciones uniformes
del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario verificar el estado de los instrumentos que
se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren.
Se permitirá a la empresa, inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado."

Art 145  :    "Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario
verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y  obligarán  a  ambos  a  adoptar
precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se  permitirá  a  la  empresa,  inclusive,  retirar  temporalmente  los
instrumentos de medida para verificar su estado."

 Artículo  146  :    “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los  consumos se midan;  a  que se empleen para ello  los  instrumentos de medida que la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

El Contrato de Condiciones Uniformes (Resolución 182 de 2004) en su Cláusula Décima literal E. establece:

“CLAUSULA DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El  suscriptor  o  usuarios  tendrán
las siguientes obligaciones:

(…)

e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos para medir los consumos, de acuerdo
con las  condiciones técnicas exigidas por  la  Empresa.  Igualmente,  autorizar  la  reparación  o  reemplazo  de
dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada los consumos, o
cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el
usuario o suscriptor pasado un periodo de facturación, después de la comunicación por parte de la Empresa
no tome las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  Empresa  podrá  hacerlo  por
cuenta  del  usuario  o  suscriptor.  Mantener  la  cámara  de  registro  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de
escombros,  materiales,  basuras  u  otros  elementos.  Ultimo  inciso  Artículo  20  del  Decreto  302  de  2000.”
(Cursiva fuera de texto)

Como reza la Resolución 182 de 2004 en su articulado:

“CLAUSULA DÉCIMO QUINTA. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO:

(…)3. Suspensión por incumplimiento del contrato de condiciones uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(...)n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.”1 (Cursiva y negrita fuera de texto)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

1 Resolución 182 de 2004, Cláusula Décimo Quinta, literal N.



ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  OCTAVIO  DE  JESUS
SUAREZ  VILLA  y  NO  ACCEDE  Y  NO  ACCEDE    A LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE,  
confirmándose  en  todas  sus  partes  la  Resolución  No.  7616-52  de  12  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019,  por  lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se
dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley
689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19297-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ AMANDA ALFONSO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19297-52

Fecha Resolución Recurso 1 DE OCTUBRE DE 2019

RECLAMO 236501 de 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario LUZ AMANDA ALFONSO

Identificación del Peticionario 42052895

Matrícula No. 1661131

Dirección para Notificación AV 30.DE.AGOSTO # 73- 51 BLQ 3 APTO 201 URBANIZACION
CANAVERAL 2

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3015150
Resolución No. 19297-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19297 DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 SOBRE
 RECLAMO No. 236501 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  LUZ  AMANDA  ALFONSO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  42052895
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 236501-52 de 16 DE
SEPTIEMBRE  DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 1661131 Ciclo 11, ubicada en la dirección AV 30.DE.AGOSTO # 73- 51 BLQ 3 APTO 201, Barrio
URBANIZACION CANAVERAL 2  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-8.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  20  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
argumentando que estuvo el apto desocupado por 6 meses,  no concuerda el valor facturado con el
de los meses anteriores,   solicita modificar la decisión, al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que  la  Empresa  que  represento,  mediante  el  acto  administrativo  N°.  236501-52  de  16  de
septiembre de 2019 resolvió la petición, en el siguiente sentido:  “[…] ARTICULO 1o.  Declarar NO
PROCEDENTE el reclamo presentado por  LUZ AMANDA ALFONSO, identificada con cédula de ciudadanía
No. 42052895 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO EN
EL   PERIODO  DE  AGOSTO  DE  2019   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 
[...]”. 

Que  frente  al  reclamo  que  resolvió  desfavorablemente   la  reclamación   interpuesta  el  día  11  de
septiembre  de 2019, la señora LUZ AMANDA ALFONSO  interpuso recurso de reposición el día 20 de
septiembre  de 2019, en cuanto a la determinación empresarial de Declarar NO PROCEDENTE la
solicitud.

Que en virtud de que la etapa procesal administrativa para recurrir no permite la interposición de
nuevas pretensiones, como lo es extender a otros asuntos la reposición, en la presente instancia
administrativa la empresa solamente se pronunciará respecto de las pretensiones sobre las cuales
versó el reclamo,   y en el acto administrativo objeto de revisión se le informó lo siguiente: 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1661131, se ha facturado de la siguiente manera:



Períodos

2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto 317 m3 317 m3 0 m3 68 m3

Cobro por diferencia lectura: 0
m3 + 68 m3 acumulados = 68

m3 facturados.

(Art. 146-Ley 142/94) 

Julio 317 m3 246 m3 71 m3 3 m3

Cobro por promedio: 3 m3  

(Art. 146-Ley 142/94) 68 m3
pendientes por facturar.

Una vez radicado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día
13 de Septiembre de 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones del predio en presencia
del  (la)  señor  (a)  LUZ  A.  ALFONSO  identificado  (a)  con  CC  N°  42.052.895,  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias o anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación por parte del
operario FREDDY RAMOS RIOS: “Se reviso el apartamento esta recién ocupado hace ocho días
vive  una  persona.  El  apartamento  estuvo  desocupado  seis  meses,  no  existen  fugas
instalaciones en buen estado no se observan reparaciones. Lectura Actual: 319 m3.” 

Por otro lado, es de tomar en cuenta que se encuentra en el  sistema una observación realizada por
parte  del  grupo  de  revisión  previa  a  la  facturación  del  día  24  de  Agosto  de  2019,  en  donde
manifiestan que “Se cobran 68 m3 pendientes  del mes 7, se realizaron dos visitas técnicas y no
se pudo revisar, predio desocupado.” Cumpliendo de este modo con el debido proceso al verificar
las causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación, sin lograr hacerlo efectivo por
causas ajenas a la Empresa.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la
causa del cobro elevado para el periodo de Agosto 2019, ya que se contó con la siguiente facturación:

� En el periodo de Julio 2019 se generó una diferencia de lectura de 71 m3, de
los  cuales  solo se le  facturaron 3 m3  por  concepto de promedio  (mientras  se
verificaban  las  causas  del  incremento  en  el  consumo),  dejando  así  un  consumo
acumulado de 68 m3 pendientes por facturar.

� En el periodo de Agosto 2019 se generó una diferencia de lectura de 0 m3, a
los cuales se le sumaron los  68 m3  acumulados del  periodo anterior  para el
total de 68 m3 facturados en este periodo.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
1661131  por  la  Empresa,  respecto  a  los  periodos  reclamados,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está
facturando  por  concepto  de  diferencia  de  lectura  más  consumo  acumulado,  por  lo  cual,  no  se
procederá con modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa
ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito
de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido
Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró
ajustado  a  derecho  practicar  una  segunda  inspección  técnica  al  predio  objeto  de  recurso,  misma
que se llevó a cabo por personal del Departamento de Servicio  al Cliente  el  día  23 de  septiembre
  de  2019,   donde  se  constató  que  al  predio  se  presta  el  servicio  de  acueducto  a  través  de
acometida de 1/2" de diámetro, el equipo de medida registraba una lectura acumulada de 319 m3,



actualmente  habita  una  persona,   las  instalaciones,  la  acometida  y  el  medidor  se  observaron  en
buen estado.

Podemos  observar  en  el  histórico  de  lecturas  que  la  Empresa  en  el  período  de  AGOSTO/19  
efectivamente  ha  facturado  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa y
el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario."   el medidor  entre los períodos de junio a agosto, 
avanzó 246 m3 a 317 m3   arrojando un consumo de 71 m3  y se han facturado en su totalidad,   3
en julio y 68 m3 en agosto.  

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de lo
establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo atinente a
la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las
revisiones  técnicas  practicadas  por  el   Departamento  de  Atención  al  Cliente,  en  las  que  se
consignan hechos verificados,  constituyen por si solas  un medio de prueba orientados a esclarecer
las dudas generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión
final.

En el caso concreto y que nos atañe,  ha quedado plenamente demostrado que el medidor funciona
en perfectas condiciones, que aunque estuvo desocupdo el equipo de medida presentó diferencia
de lectura,  lo que quedó probado plenamente en  las revisiones practicadas  los dias  13 y 23 de
septiembre, con ocasión del reclamo y  el recurso de reposición,  donde se deja constancia que se
revisaron las instalaciones hidráulicas y que no se percibe daño, goza de toda credibilidad para esta
instancia  sustanciadora,  por  lo  tanto  lleva  al  convencimiento  que  lo  facturado  no  es  otra  cosa
distinta a lo realmente registrado en el medidor, por lo tanto  el actuar de la empresa se ajusta a los
lineamiento  de  la  Circular  Externa  006  de  2.007,  expedida  por  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  especialmente  en  lo  que  tiene  que  ver  con  la  observancia  del  debido
proceso.

En  nuestro  sistema  procesal  colombiano,  no  existe  tarifa  legal  probatoria,  la  jurisprudencia  de  la
Corte Constitucional  ha abordado el tema al señalar que impera la libertad probatoria,  lo que debe
entenderse  como  la  autorización  para  demostrar  los  hechos  con  cualquier  medio  de  prueba,   es
decir, no existe tarifa legal para probar los perjuicios, ninguna ley lo exige, lo que se traduce en que
hay  libre valoración de la prueba, y  que estas debe ser examinada en conjunto, de acuerdo con las
reglas  de  la  sana  crítica;  así  las  cosas,  la  apreciación  de  las  diversas  pruebas  allegadas  en
desarrollo de todo proceso  deben ser valoradas de manera autónoma por el juez de conocimiento,
partiendo de una apreciación lógica y razonada, lo que lo conlleva a que pueda formar su opinión
recurriendo  a  diversos  elementos  de  juicio  demostrados  con  cualquier  medio  que  tenga  esa
capacidad, quedando por fuera la hipótesis de que determinado hecho solo se puede establecer a
través de un especial  medio de convicción;  razón por la cual  ,  y en virtud de lo  consagrado en el
artículo 175 del Código General del Proceso que establece diferentes medios de pruebas lícitos y
legales  como  son  la  declaración  de  parte,  el  juramento,  los  indicios,  el  testimonio  de  tercero,  el
dictamen  pericial,  los  documentos  y  lo  hechos  notorios,  entre  otros,  por  lo  tanto,  la  prueba
legalmente recogida y aportada, la constituye las visitas que efectúa el personal de la Empresa a
la dirección objeto de reclamación,    Lo anterior,  teniendo en cuenta que en virtud del artículo 29



Constitucional  inciso 5° solo “es nula,  de pleno derecho,  la  prueba  obtenida  con violación  del  debido

proceso.” 

En  consecuencia,  este Departamento CONFIRMA la decisión inicial y el consumo facturado en
el periodo de AGOSTO/19  no será  objeto de modificación,  pues el consumo se liquida con base
en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de  ocupamiento   y   las  fugas  visibles  son
responsabilidad del usuario.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,   pues  el  consumo no  se  liquida  con  base  en  el  nivel  de  ocupantes,   sino  de  acuerdo  al
consumo registrado en el equipo de medida..

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este despacho considera  respecto del  reclamo por  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras  se establece la  causa,  la  factura se hará
con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante
aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron
se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.”  

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de
haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error,
omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.



RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUZ  AMANDA
ALFONSO   y  CONFIRMA  en  todas  sus  partes  la  Resolución  No.  236501-52  de  16  DE
SEPTIEMBRE DE 2019, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19299-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ELENA  HENAO QUICENO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19299-52

Fecha Resolución Recurso 1 DE OCTUBRE DE 2019

RECLAMO 236411 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario ELENA  HENAO QUICENO

Identificación del Peticionario 42054858

Matrícula No. 1038389

Dirección para Notificación hqeabogada@hotmail.com SIN BARRIO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3015152

Resolución No. 19299-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19299 DE 20 DE SEPTIEMBRE DE
2019 SOBRE  RECLAMO No. 236411 DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) ELENA  HENAO QUICENO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
42054858  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No.  236411-52  de  4  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de la  factura con matrícula  No.  1038389 Ciclo  11,  ubicada
en la dirección CL 63 # 14- 169 TORRE 8 APTO 401, Barrio TORRES DE SAN MATEO en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-8.

Que el recurrente por escrito presentado el día 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  porque el servicio de agua no fue suspendido,   solicita reliquidar cobro,  al respecto
me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

1.  Con el fin de verificar los argumentos expuestos por el recurrente,  se solicitó al Grupo de Corte
y Reconexión  copia de las ordenes de suspensión y reinstalación del servicio,  y se observan
que presentan inconsistencias,  razón por la cual  se encuentra ajustado a derecho reliquidar el
cobro realizado por este procedimiento,  el cual asciende a  $38.093,00.

2.   Por  lo  anterior,   este  Departamento  considera  procedente  acreditar  el  cobro  efectuado  por  la
Empresa por el concepto de la  reconexión,  el cual asciende a $38.093,00 valor liquidado en la
facturación del periodo de AGOSTO    DE 2019. y revoca la decisión inicial.    

Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación,  este
es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular  se REVOCO la
decisión inicial y se concedió lo pedido

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN..  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.



Lo anterior con fundamento legal en: 

ARTÍCULO 140 LEY  142 DE 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato
por  parte del  suscriptor  o usuario da lugar  a la  suspensión del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de
las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento
de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

ARTÍCULO  141  LEY  142  DE  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio.  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y
proceder al corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento
que dan lugar a tener por resuelto el contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta  gravemente  a  la  empresa,  que
permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente, y tratándose del servicio de energía eléctrica, se entenderá que para efectos penales, la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La demolición del inmueble en el cual se prestaba el servicio  permite a la  empresa dar  por  terminado el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

ARTÍCULO  142  LEY  142  DE  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar
su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario
cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio..”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -38093 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor Fact. Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2019-8 484 0 0 0 38093 -38093

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.



RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ELENA  HENAO
QUICENO  en  contra  de  la  Resolución  No.  236411-52  de  4  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1038389  la  suma  de   -38093.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO TERCERO.   La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236645-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA GARCIA ISAZA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
236645-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA GARCIA ISAZA

Matrícula No 435222

Dirección para Notificación
contabilidad@suarezmaflaingenieros.com JARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 236645-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236645 de 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 el (la) señor(a) MARIA GARCIA ISAZA identificado con N.I.T. No.
900522939, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 236645 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 435222 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 10 # 46- 30 en el (los) periodo(s) facturados(s)
2019-09.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
 análisis y calificación)

Se  observa  que  por  los  mismos  hechos  radicaron  dos  reclamaciones,   con  numeros  236645  y.
236675  para el mismo periodo de facturación, lo cual es una peticion reiterativa,   por lo tanto,  se
le garantizará la via administrativa por medio del reclamo con radicación 236675,   en el cual
se  le  emitió  la  siguiente  información   y  se  declaró  no  procedente  la  reclamación  por  medio  de  la
RESOLUCIÓN  236675-52  del  25  de  septiembre  de  2019  y  se  encuentra  pendiente  de  la
notificación.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la  Empresa,  se observó que al  predio
con matrícula No. 435222, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre 26 m3 1 m3 25 m3 25 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  radicado  el  presente  reclamo,  se  envió  persona  técnica  del  área  de  Servicio  al
cliente el día 24 de Septiembre del 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones
del  predio,  en  presencia  de  la  señora  MARTHA GOMEZ identificada  con  C.C  42.003.658,
con el fin de descartar inconsistencias o anomalías en el consumo facturado,  realizando la
siguiente observación por parte del funcionario EDWIN VELEZ TORO: “Se revisó el predio
en  el  cual  existe  fuga  en  sanitario  por  tapón  agua  stop,  ocupación:  8  personas,  
Lectura  Actual:  38  m3.”  Situación  que  da  claridad  sobre  las  causas  que  pueden  estar
generando  los  consumos  reclamados.   Se  le  recomienda  al  usuario  que  debe  realizar  las
reparaciones pertinentes y así evitar incrementos en sus próximas facturaciones.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas,
son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la
Empresa  no  está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,
revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.



En  cuanto  a  su  inconformidad  por  el  incremento  en  la  factura  le  recordamos  que  con  la
instalación del nuevo medidor No. H19VA115401 Marca Altair instalado el día 03 de Agosto
se generó cobro por Instalación Domiciliaria de Acueducto así:

Por  lo  tanto,  se  generaron los  cobros  por  Medidor  por  valor  de  $  148.770,00  financiado  a
seis (6) cuotas por valor $ 26.113, de las cuales se han aplicado 1. Iva Medidor por valor de
$ 28.266 financiado a 1 cuota, la cual ya se aplicó.

Mano de Obra que se ve reflejado en la factura como Inst. Dom. Acueducto por valor de $
29.095 financiado a seis (6) cuotas por valor de $ 4.977,28, de las cuales se han aplicado 1
cuota.  Iva de Medidor por valor de $ 5.528,09 financiado a 1 cuota, la cual ya se aplicó.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a
la matrícula No. 435222 por la Empresa, respecto al período de Septiembre de 2019 por 25
m3,  SON  CORRECTOS,  ya  que  el  consumo  elevado  se  está  presentado  por  la  fuga  en
sanitario por tapón agua stop, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa ha actuado de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además
es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   DAR  POR  ATENDIDO    reclamo  presentado  por  MARIA  GARCIA  ISAZA  identificado  con
N.I.T.  No.  900522939  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA  GARCIA  ISAZA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  contabilidad@suarezmaflaingenieros.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARIA GARCIA ISAZA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 435222 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.    NO SE CONCEDEN RECURSOS,  Porque presentó dos reclamos por
los mismos hechos,   por lo cual se le garantiza la via administrativa por medio del
acto administrativo N°   236675-52

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236752-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA CECILIA  CAVICHE y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
236752-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario MARTHA CECILIA  CAVICHE

Matrícula No 1005479

Dirección para Notificación
MZ 7 CS 6 SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3020371
Resolución No. 236752-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236752 de 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019  el  (la)  señor(a)  MARTHA  CECILIA   CAVICHE
identificado con C.C.  No.  42145173,  obrando en calidad de Arrendatario  presentó RECLAMO No.
236752  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O  PRODUCCION FACTURADO
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1005479  Ciclo:  6
ubicada en la dirección: MZ 7 CS 6 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-9.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1005479, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre 1213 m3 1184 m3 29 m3 29 m3
Consumo por diferencia

de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al predio practicada el
día 30 de Septiembre del 2019, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario
EDWIN VELEZ OSORIO “Se revisó el predio en el cual no existen fugas, instalaciones en buen estado,
ocupación  6  personas.    Lectura  Actual:  1231  m3.”  Situación  que  no  da  claridad  sobre  las  causas  que
generaron el consumo elevado, diferentes a la de la utilización normal del servicio. En el predio no se presenta
ninguna desviación significativa.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1005479  por  la
Empresa, respecto al período de SEPTIEMBRE 2019 por 29, SON CORRECTOS, ya que se está facturando
por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  CECILIA  
CAVICHE  identificado  con  C.C.  No.  42145173  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  MARTHA CECILIA  CAVICHE enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 7 CS 6
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARTHA  CECILIA   CAVICHE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1005479 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto



de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236759-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EISENHOWER  CASTRO QUINTERO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
236759-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario EISENHOWER  CASTRO QUINTERO

Matrícula No 1075654

Dirección para Notificación
MZ 17 CS 256 PS 2 CAMILO LAS MERCEDES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3020354
Resolución No. 236759-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236759 de 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019  el  (la)  señor(a)  EISENHOWER   CASTRO  QUINTERO
identificado con C.C. No. 10033939, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 236759 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  1075654  Ciclo:  11  ubicada  en:  MZ  17  CS  256  PS  2  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-9

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1075654, perteneciente a la MZ 17 CS 256 PS 2 – CAMILO LAS MERCEDES, se ha facturado de la siguiente
manera:

- MEDIDOR: P1915MMRAL119148AA

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Sept. 1 m3 1266 m3 xx m3 12 m3 Consumo por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al
predio en presencia del (la) señor (a) YENNY LORENA LEÓN , identificado (a) con CC N° 1.002.901.002 y de
conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de Septiembre de 2019, en la que
se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  EDWIN  VELEZ  TORO:  “Se  revisó  el
predio el cual no existen fugas, instalaciones en buen estado. Los medidores deben de quedar así:
MT 447334 MED P1915MMRAL119148AA LEC 2 DIR MZ 17 CS 256 PISO 1. 
MT 1075654 MED P1515MMRSA78581AA LEC 143 DIR MZ 17 CS 256 PISO 2.”

Por lo cual se procedió a analizar el consumo de la matricula 447334 perteneciente a la MZ 17 CS 256 PS 1 –
CAMILO LAS MERCEDES, encontrándose la siguiente facturación:

- MEDIDOR: P1515MMRSA78581AA

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Sept. 0 m3 140 m3 xx m3 2 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)



Con base en la observación del funcionario en la visita del 27 de septiembre de 2019, se pudo encontrar que
las matriculas en mención tienen los medidores trocados, por lo cual se creó la orden de trabajo N° 3024449 al
departamento de medición para que efectúen el destroqué de los medidores y actualicen de manera efectiva la
información de las matrículas respecto a los aparatos de medida.

Del mismo modo se creó orden de trabajo N°  3024451 con destino al departamento de facturación para que
efectúen las modificaciones pertinentes en el sistema de lectura y facturación.

De  este  modo  se  evidencia  que  para  el  periodo  de  Septiembre  2019  el  consumo  facturado  fue  de  12  m3,
siendo realmente según el medidor respectivo un consumo de 3 m3, en este orden se puede concluir que:

Períodos
   2019

Consumo
Facturad

o

Consumo
Real

Diferencia

Septiembre 12 m3 3 m3 + 9 m3

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1075654  con  el
medidor P1915MMRAL119148AA por la Empresa, respecto al periodo de Septiembre 2019 por 12 m3, NO
SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  con  un  medidor  que  no  corresponde  al  consumo  real  del
predio, siendo el medidor correcto P1515MMRSA78581AA, el cual tiene un consumo real de 3 m3  en dicho
periodo,  para  concluir  se  indica  que  los  consumos  de  los  periodos  reclamados  SERAN  OBJETO  DE
RELIQUIDACION  de  la  siguiente  manera:  Septiembre  2019  de  12  m3  a  3  m3  por  parte  de  éste
Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -19096 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-9 411 3 12 -1832 -7328 5496

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2019-9 411 3 12 -2135 -8541 6406

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-9 411 3 12 4771 19085 -14313

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-9 411 3 12 5561 22243 -16683

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-9 411 0 0 0 -1 1

AJUSTE
A LA

2019-9 411 0 0 -4 -1 -4



DECENA
ALCANTA
RILLADO

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

• Artículo 154 de la ley 142 de 1994 que ordena lo siguiente:

El  recurso  es  un  acto  del  suscriptor  o  usuario  para  obligar  a  la  empresa  a  revisar  ciertas
decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del contrato. Contra los actos
de negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y facturación que realice la empresa
proceden  el  recurso  de  reposición,  y  el  de  apelación  en  los  casos  en  que  expresamente  lo
consagre la ley.

No son procedentes los recursos contra los actos de suspensión, terminación y corte, si  con
ellos se pretende discutir un acto de facturación que no fue objeto de recurso oportuno.

El  recurso  de  reposición  contra  los  actos  que  resuelvan  las  reclamaciones  por  facturación
debe  interponerse  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  fecha  de  conocimiento  de  la
decisión. En ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco
(5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos.  

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EISENHOWER   CASTRO  QUINTERO
identificado  con  C.C.  No.  10033939  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
EISENHOWER   CASTRO  QUINTERO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  17  CS  256  PS  2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  EISENHOWER  CASTRO  QUINTERO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1075654 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236784-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS JAVIER CASTAÑO MARIN y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
236784-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario CARLOS JAVIER CASTAÑO MARIN

Matrícula No 77586

Dirección para Notificación
CR 4 # 11 B- 06 APTO 202 ALCAZARES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3020373
Resolución No. 236784-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236784 de 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019 el (la) señor(a) CARLOS JAVIER CASTAÑO MARIN
identificado con C.C. No. 4349853, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 236784
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el  servicio de acueducto y alcantarillado N° 77586 Ciclo:  3 ubicada en:
CR 4 # 11 B- 06 APTO 202 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-9

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 77586, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre 1106 m3 1058 m3 48 m3 48 m3
Cobro por diferencia de

Lectura.
(Art. 146-Ley 142/94)

Agosto 1058 m3 1058  m3 0 m3 23 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el
día 30 de Septiembre del 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones del predio, con el
fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la  siguiente
observación  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  “Instalaciones  en  buen
estado, predio habitado recientemente, medidor funcionando. Lectura Actual: 1116 m3”  

Ahora bien, al hacer un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita
el día 30 de Septiembre, en donde se aclara que el equipo de medida está en buenas condiciones,
se hace evidente que se presentó una anomalía en la facturación; en el periodo de Agosto 2019 no
se obtuvo lectura y el  lector  reporto  “NO HAY ACCESO AL PUNTO DE MEDICIÓN”  razón por  la
cual  el  sistema  liquido  Consumo  Promedio  de  23  m3,   es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado  al  predio  y  reliquidar  el  periodo  de  Agosto  de  2019.   En  el  periodo  de  Septiembre  el
instrumento  de  Medida  avanzo  de  1058  m3  a  1106  m3  arrojando  una  diferencia  de  48  m3,  los
cuales se facturaron.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la  matrícula No.  77586 por  la  Empresa,
respecto al período de Agosto 2019 por 23 m3 NO SON CORRECTOS, por lo cual, se procederá
por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Agosto por 23 m3 a 0 m3, y



se confirma el consumo del Periodo de Septiembre 2019 por 48 m3 SON CORRECTOS, ya que se
está facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación
o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -79216 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-8 400 0 23 0 42633 -42633

AJUSTE A LA
DECENA

2019-8 400 0 0 -2 -1 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-8 400 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-8 400 0 23 0 36579 -36579

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 



La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por
CARLOS JAVIER CASTAÑO MARIN identificado con C.C. No. 4349853 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL  CONSUMO  O  PRODUCCION FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CARLOS JAVIER CASTAÑO MARIN enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 4 # 11 B-  06  APTO
202 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  CARLOS  JAVIER  CASTAÑO  MARIN  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 77586 a partir  de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236771-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HERNAN GUERRERO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
236771-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario HERNAN GUERRERO

Matrícula No 1650308

Dirección para Notificación
CL 89 # 29- 86 MZ 7 CS 1 SANTA CLARA DE LAS VILLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3020230
Resolución No. 236771-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236771 de 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que el día 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019 el señor HERNAN GUERRERO identificado con C.C. No.
14937018,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  236771  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1650308  Ciclo:  11  ubicada  en  la
dirección: CL 89 # 29- 86 MZ 7 CS 1 en el  periodo facturado 2019-5,2019-6,2019-7,2019-8,2019-9.

Al  analizar  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  se  observa  que  para  los
periodos  en  reclamación,  al  predio  con  matrícula  1650308  se  han  registrado  los  consumos  de  la
siguiente manera:

Períodos Lectura
Anterior

Lectura
Actual

Diferencia Consumo
Facturado

Observación

MAYO/2019 657 m3 685 m3 28 m3 28 m3 Diferencia de Lectura           

  (Art. 146-Ley 142/94) 

JUNIO/2019 685 m3 716 m3 31 m3 31 m3 Diferencia de Lectura           

  (Art. 146-Ley 142/94) 

JULIO/2019 716 m3 746 m3 30 m3 30 m3 Diferencia de Lectura           

  (Art. 146-Ley 142/94) 

AGOSTO/2019 746 m3 780 m3 34 m3 34 m3 Diferencia de Lectura           

  (Art. 146-Ley 142/94) 

SEPTIEMBRE/2019 780 m3 815 m3 35 m3 35 m3 Diferencia de Lectura           

  (Art. 146-Ley 142/94) 

Mediante visita técnica realizada el día 27 de SEPTIEMBRE DE 2019, con ocasión a la reclamación,
en la que participó la reclamante como usuario del servicio y EDWIN VELEZ como funcionario de la
Empresa,  se  determinó  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° C16LA328066AA.  Se revisó el predio el
cual  existe  fuga  en  3  sanitarios  2  por  tapón  agua  stop  y  1  por  rebose..  Lectura:  830  m3;
concluyendose que es esta última la razón del incremento del consumo.

Al  desvirtuarse  una posible  inconsistencia  en  la  lectura,  se  tiene que  las  instalaciones  hidráulicas
internas  del  predio  se  encuentran  en  REGULAR estado,  concluyendose  que  es  esta  la  razón  del
incremento del consumo.

“Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del



usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio”.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira para
los  periodos  de  MAYO/2019,  JUNIO/2019,  JULIO/2019,  AGOSTO/2019  y  ahora  
SEPTIEMBRE/2019   son  correctos  y  no  serán  modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva
del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HERNAN  GUERRERO
identificado  con  C.C.  No.  14937018  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 



ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) HERNAN GUERRERO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 89 # 29- 86 MZ 7
CS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: HERNAN GUERRERO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1650308 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236765-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) ALVARO  MARTIN  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
236765-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario ALVARO  MARTIN

Matrícula No 19607309

Dirección para Notificación
martinto1003@gmail.com SEC A CIUDELA DEL CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3020340
Resolución No. 236765-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236765 de 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019  el  (la)  señor(a)  ALVARO   MARTIN  identificado  con  C.C.  No.
11511600, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 236765 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 19607309 Ciclo:  6  ubicada en  la  dirección:  MZ 17 CS 1  APTO 201 en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-5,2019-9,2019-8,2019-7,2019-6.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
19607309, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre 828 m3 778 m3 50 m3 50 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Agosto 778 m3 721 m3 57 m3 57 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Julio 721 m3 677 m3 44 m3 44 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Junio 677 m3 632 m3 45 m3 45 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 632 m3 593 m3 39 m3 39 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de Septiembre de 2019,
por parte del técnico EDWIN VELEZ TORO en la que se realizaron las siguientes observaciones: “Se revisó
el predio el cual no existen fugas visibles, medidor gira lentamente con todo cerrado. Lectura Actual:
849 m3.” 

Por lo cual el día 30 de Septiembre de 2019  se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente
con la revisión al predio, esta vez utilizando el  geófono en busca de algún tipo de fuga interna,  se realizó la
siguiente  observación:  “Se  revisó  el  predio  con  el  geófono  el  cual  no  existe  fuga  interna  nota  las
instalaciones del Acueducto se encuentran en buen estado. Lectura Actual: 853 m3.”

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  19607309  por  la
Empresa, respecto al período de  Mayo por 39 m3, Junio por 45 m3, Julio por 44 m3, Agosto 2019 por 57
m3 y Septiembre por 50 m3 SON CORRECTOS, ya que se está facturando por diferencia de lectura, por lo
cual,  no  serán  objeto  de  reliquidación  por  parte  de  éste  Departamento,  actúando  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ALVARO  MARTIN identificado con
C.C. No. 11511600 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALVARO  MARTIN enviando citación a Correo Electrónico:,  martinto1003@gmail.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  ALVARO  MARTIN la cancelación de las sumas pendientes por  concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19607309 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA



S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236815-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) LEIDY TATIANA MORALES NIAZA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
236815-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario LEIDY TATIANA MORALES NIAZA

Matrícula No 761007

Dirección para Notificación
MZ E CS 16 LA UNIDAD

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3023327
Resolución No. 236815-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236815 de 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 el (la) señor(a) LEIDY TATIANA MORALES NIAZA identificado
con C.C. No. 1004751969, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 236815 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  761007  Ciclo:  8  ubicada  en  la  dirección:  MZ  E  CS  16  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-9.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
761007, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre 1934 m3 1910 m3 24 m3 24 m3
Consumo por diferencia de

lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 30 de
Septiembre  del  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  por  parte  del  funcionario  EDWIN
VELEZ  TORO,  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la
siguiente observación: “Se visitó el predio del cual se encuentra solo, se le marcó a la usuaria al número
3174952192 el que contestan y dicen que estamos equivocados, Se observa medidor por 5 minutos el
cual no presenta ningún registro. Lectura Actual: 1039 m3.” Situación que no da claridad sobre las causas
que pueden estar generando los consumos reclamados, diferentes a la de la utilización normal del servicio.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las  instalaciones
hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas oportunidades, cuando
para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe
establecer  y efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble. Razón por la cual se debe
ajustar de conformidad con el Decreto 1842 del 22 de Julio 1991 Artículo 53.

“si  su  reclamación  requiere  de  visita(s)  técnica(s)  por  parte  de  los  representantes  de  la  Empresa
responsable del servicio en su zona, debe usted facilitar la realización de dichas visitas".

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  761007  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  SEPTIEMBRE  2019  por  24  m3,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está
facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  teniendo  como  conclusión  de  la  causal  del
consumo elevado la utilización del servicio, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna
por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LEIDY TATIANA MORALES NIAZA
identificado  con  C.C.  No.  1004751969  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LEIDY TATIANA  MORALES  NIAZA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  E  CS  16  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LEIDY TATIANA MORALES NIAZA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 761007 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario



deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236812-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ADRIANA PEÑA FRANCO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
236812-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario LUZ ADRIANA PEÑA FRANCO

Matrícula No 1199322

Dirección para Notificación
CL 67 # 25- 29 PS 3 CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3023363
Resolución No. 236812-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236812 de 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 el (la) señor(a) LUZ ADRIANA PEÑA FRANCO identificado con
C.C.  No.  42100964,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  236812  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1199322  Ciclo:  11  ubicada  en:  CL  67  #  25-  29  PS  3  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-9

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1199322, se ha facturado de la siguiente manera:

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 30 de
Septiembre de 2019,  procediendo con la revisión de las instalaciones del predio en presencia del (la)  señor
(a)  LIMBANIA  RAMIREZ,  identificado  (a)  con  CC  N°  25.066.134,  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o
anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la  siguiente  observación  por  parte  del  técnico  FREDDY
RAMOS RIOS: “Se reviso el predio el medidor está frenado viven dos personas hace tres meses y no
permanecen en la casa.
Nota  el  usuario  ya  compró  el  medidor  para  que  se  lo  instalen,  favor  reportar  a  medición.   Lectura
Actual: 980 m3”.

Por  otro  lado,  debido  a  lo  manifestado  por  el  grupo  de  facturación  previa  en  el  sistema  de  información
comercial acerca de que el medidor se encontraba frenado, se procedió a generar facturación por concepto de
promedio  para  el  periodo  de  Septiembre  2019  ya  que  así  lo  faculta  nuestro  ordenamiento  jurídico  en
situaciones en que no se pueda obtener  diferencia de lectura,  promedio determinado por  predios  del  mismo
estrado, siendo en este caso particular de 22 m3.

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…” Articulo
146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo esgrimido por el usuario y de lo manifestado por el operario encargado de
realizar la visita el día 30 de Septiembre, en la cual se indica que el equipo de medida se encuentra frenado y
la  ocupación  es  de  solo  2  persona,  se  hace  notable  que  se  presentó  una  anomalía  en  la  facturación  y  es
procedente reliquidar los consumos facturados por concepto de promedio, por esto se facturara por concepto
de aforo individual el cual es de 5 m3 por persona, es decir, al contar con ocupación de 2 personas el aforo del



predio es de 10 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 1199322 por la Empresa, respecto al período de
Septiembre  2019  por  22  m3  NO  SON  CORRECTOS,  por  lo  cual,  se  procederá  por  parte  de  este
Departamento a reliquidar el periodo de Septiembre 2019 de 22 m3 a 10 m3, actuando de conformidad con la
Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -40014 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-9 464 10 13 -2020 -2626 606

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-9 464 10 22 15904 34988 -19085

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2019-9 464 10 13 -2354 -3060 706

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-9 464 0 0 -5 -2 -3

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-9 464 10 22 18536 40780 -22243

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-9 464 0 0 0 -5 5

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 



• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  ADRIANA  PEÑA  FRANCO
identificado  con  C.C.  No.  42100964  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUZ
ADRIANA  PEÑA  FRANCO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  67  #  25-  29  PS  3  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  LUZ  ADRIANA  PEÑA  FRANCO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1199322  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236827-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) LEIDY FRANCO VARGAS  y que en vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
236827-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario LEIDY FRANCO VARGAS

Matrícula No 696484

Dirección para Notificación
CR 35 # 72 B- 53 SAUCES IV

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3023346
Resolución No. 236827-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236827 de 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 la señora LEIDY FRANCO VARGAS identificada con C.C.
No.  42143290,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  236827  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 696484 Ciclo: 12 ubicada en: CR 35 # 72
B- 53 en el periodo facturado 2019-9

Al  revisar  el  histórico  de  lecturas  en  el   sistema  de  información  comercial,  encontramos  que  se
presentó inconsistencia en la lectura reportada para el periodo de SEPTIEMBRE DE 2019,  lo que
originó que se cobrara un consumo exagerado para este periodo,  pues en la toma de lectura inicial
se consignó la bservación "EL MEDIDOR NO SE PUEDE LEER", por lo que en la revisión previa a
la facturación,  se pudó tomar la lectura pero indicando consumo de 19 m3 pues el medidor avanzó
de 243 m3 a 262 m3 supuestamente.

Luego, mediante  la  visita  técnica  realizada  al  predio  con  ocasión  a  su  reclamación  el  día  30  DE
SEPTIEMBRE DE 2019 en la que participó la señora Rosa Amelia Vargas como usuario del servicio
público  y  FREDDY  RAMOS  RIOS  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  el  predio
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  No.  P1315MMCEL33731AA,  registra  una  lectura  acumulada  de  246  m3  y  la
observación: "Se revisó el predio hay mala lectura esta en 246 metros, solo vive una persona y no
permanecen en la casa.".

Por  lo  tanto,  se  considera  procedente  modificar  el  consumo  facturado  en  el  periodo  de
SEPTIEMBRE/2019,   al  consumo  promedio  del  inmueble  que  es  de  2  m3.   para  dar  así
cumplimiento al inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de $53.734 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-9 477 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI 2019-9 477 2 13 -404 -2626 2222



ACUEDUCTO

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2019-9 477 2 13 -471 -3060 2590

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-9 477 2 19 3181 30217 -27036

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-9 477 2 19 3707 35219 -31512

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LEIDY  FRANCO  VARGAS
identificado  con  C.C.  No.  42143290  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) LEIDY FRANCO VARGAS enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 35 # 72 B- 53
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LEIDY  FRANCO  VARGAS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 696484
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de



Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236804-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  FERNANDO  VALVERDE  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
236804-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario FERNANDO VALVERDE

Matrícula No 521112

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 26 CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3023365
Resolución No. 236804-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236804 de 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 el  (la)  señor(a)  FERNANDO VALVERDE identificado con C.C.
No.  14873215,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  236804  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  521112  Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  MZ  2  CS  26  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-9.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
521112, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre 489 m3 456 m3 33 m3 59 m3

Cobro por diferencia de
lectura: 33 m3 + 26 m3
acumulados = 59 m3

facturados.
 (Art. 146-Ley 142/94) 

Agosto 456 m3 416 m3 40 m3 14 m3
Cobro por promedio: 14 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 26 m3

pendientes por facturar.

Una vez radicado el  presente reclamo,  se envió persona técnica del  área de Servicio  al  cliente el  día 30 de
Septiembre  de  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  en  presencia  del  (la)  señor  (a)
FERNANDO  VALVERDE  identificado  (a)  con  CC  N°  14.873.215,  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o
anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación por parte del técnico EDWIN VELEZ
TORO: “Se reviso el predio el cual no existen fugas instalaciones en buen estado, usuario manifiesta
que hace un  mes lo visitaron de la empresa y le indicaron que tenía unas fugas en unos sanitarios los
cuales  ya  los  corrigió.  Lectura  Actual:  497  m3.”  Situación  que  se  toma  como  causante  del  consumo
elevado en el periodo anterior

Continuando, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa
de los cobros elevados en el periodo de Septiembre 2019, ya que se contó con la siguiente facturación:

� En el periodo de Agosto 2019 se generó una diferencia de lectura de 40 m3, de los cuales se
le facturaron 14 m3 por concepto de promedio (mientras se confirmaban casusas de consumo
elevado), dejando así un consumo acumulado de 26 m3 pendientes por facturar.



� En el periodo de Septiembre 2019 se generó una diferencia de lectura de 33 m3, a los cuales
se le sumaron los 26 m3, arrojando el total de 59 m3 facturados en este periodo.

Por otro lado, es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación realizada por parte del
grupo de revisión previa a la facturación del día 20 de Septiembre de 2019,  en donde manifiestan que “Se
cobran  26  m3  pendientes  del  mes  8,  se  revisaron  todas  las  instalaciones  hidráulicas  ,  se  encontró
sanitario con fuga por rebose. 4 Personas.” Cumpliendo de este modo con el debido proceso al programar
las visitas para verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación, encontrando
fuga externa en el predio.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
521112 por la Empresa, respecto al período de Septiembre 2019 por 59 m3 SON CORRECTOS, ya que se
está efectuando cobro por diferencia de lectura más agua acumulada en un predio que se pudo constatar en
visita de previa que conto con presencia de fuga externa que claramente afecto el  consumo, por  lo  cual,  no
serán objeto de reliquidación por parte de éste Departamento, actúando de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

• Artículo 149 de la ley 142 de 1994 el cual consagra:

Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará
con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  en  circunstancias
semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las
diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  o
usuario, según sea el caso.  

• El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:

De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las
empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por FERNANDO VALVERDE identificado
con  C.C.  No.  14873215  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
FERNANDO VALVERDE enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ 2  CS 26  haciéndole  entrega  de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: FERNANDO VALVERDE la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 521112 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236800-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  MARTHA CECILIA MEJIA y  que en vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
236800-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario MARTHA CECILIA MEJIA

Matrícula No 670075

Dirección para Notificación
CL 83 # 35 B- 19 GUAYACANES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3023343
Resolución No. 236800-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236800 de 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 el (la) señor(a) MARTHA CECILIA MEJIA identificado
con  C.C.  No.  42063361,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  236800
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 670075 Ciclo: 12 ubicada en
la dirección: CL 83 # 35 B- 19 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-9.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No.670075, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre 679 m3 655 m3 24 m3 24 m3
Consumo por diferencia de

lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el
día  30  de  Septiembre,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  por  el  funcionario  FREDY  RAMOS  RIOS,
realizando  la  siguiente  observación:  “Se  llama  al  teléfono  registrado  varias  veces  y  no
contestan, se vistió el predio está solo, pero se observa el medidor y está girando con todo
cerrado.  Lectura  Actual  687”  Situación  que  no  da  claridad  sobre  las  causas  que  pueden  estar
generando los consumos reclamados, diferentes a la de la utilización normal del servicio.

Es de tener en cuenta la observación “Se Observa el medidor y está girando con todo cerrado”
es posible que en el predio se presente una fuga interna, le recordamos al usuario que la empresa
cuenta  con  el  servicio  adicional  de  Revisión  con  Geófono  que  tiene  un  costo  aproximado  de  $
70.000  el  cual  podrá  ser  solicitado  a  través  del  Call  Center  o  de  nuestro  centro  de  servicio.  Le
recomendamos ubicar la fuga interna y así evitar incrementos en el consumo. 

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las  instalaciones  del  inmueble.  Razón por  la  cual  se  debe  ajustar  de  conformidad  con  el  Decreto
1842 del 22 de Julio 1991 Artículo 53.

“si  su  reclamación  requiere  de  visita(s)  técnica(s)  por  parte  de  los  representantes  de  la
Empresa responsable  del  servicio  en  su  zona,  debe usted  facilitar  la  realización  de  dichas
visitas".



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
670075  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  SEPTIEMBRE   2019  por  24  m3,  SON
CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo
cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que
la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARTHA CECILIA MEJIA
identificado  con  C.C.  No.  42063361  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) MARTHA CECILIA MEJIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 83 # 35 B- 19
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARTHA  CECILIA  MEJIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 670075
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236819-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALVARO  BURBANO HOYOS y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
236819-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario ALVARO  BURBANO HOYOS

Matrícula No 1912849

Dirección para Notificación
CL 82 B # 31- 50 MZ 21 CS 15 ALTAVISTA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 236819-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236819 de 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 el señor ALVARO  BURBANO HOYOS identificado con
C.C.  No.  14224858,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  236819
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1912849 Ciclo: 10 ubicada en
la dirección: CL 82 B # 31- 50 MZ 21 CS 15 en el  periodo facturado 2019-9.

Al  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  se  observa  que  la
empresa en el periodo de SEPTIEMBRE/2019 ha facturado los consumos por estricta diferencia de
lectura, esto es, que el medidor presentó una diferencia de 16 m3, avanzando de 994 a 1010 m3, 
con lo que se desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector.

Luego, mediante  la  visita  técnica  realizada  al  predio  con  ocasión  a  su  reclamación  el  día  30  DE
SEPTIEMBRE DE 2019 en la que participó el señor FREDY RAMOS RIOS como funcionario de la
Empresa,  se  determinó  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° M312-075667 el cual se encuentra en
buen estado.

“Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio”.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira para
el  periodo  de  SEPTIEMBRE/2019  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  el  uso  y  el  cuidado  de  las
instalaciones hidráulicas internas son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o



usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALVARO   BURBANO
HOYOS  identificado  con  C.C.  No.  14224858  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  ALVARO  BURBANO HOYOS enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL 82 B  #
31- 50 MZ 21 CS 15 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ALVARO   BURBANO  HOYOS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1912849 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236806-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARGARITA MARIA  ROLDAN MEJIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
236806-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario MARGARITA MARIA  ROLDAN MEJIA

Matrícula No 1088475

Dirección para Notificación
CR 14 # 36- 50 TORRE B APTO 8 C DE LA ELVIRA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3023367
Resolución No. 236806-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236806 de 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019  el  (la)  señor(a)  MARGARITA  MARIA   ROLDAN  MEJIA
identificado  con  C.C.  No.  42122370,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  236806
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1088475 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 14 #
36- 50 TORRE B APTO 8 C en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-9.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1088475, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre 930 m3 930 m3 0 m3 110 m3

Cobro por diferencia lectura: 0
m3 + 110 m3 acumulados =

110 m3 facturados.

(Art. 146-Ley 142/94) 

Agosto 930 m3 929 m3 1 m3 60 m3

Cobro por diferencia lectura: 1
m3 + 59 m3 acumulados = 60

m3 facturados.

(Art. 146-Ley 142/94) 110 m3
pendientes por facturar.

Julio 929 m3 759 m3 170 m3 1 m3

Cobro por promedio: 1 m3  

(Art. 146-Ley 142/94) 169 m3
pendientes por facturar.

Una vez radicado el  presente reclamo,  se envió persona técnica del  área de Servicio  al  cliente el  día 30 de
Septiembre de 2019,  procediendo con la revisión de las instalaciones del predio en presencia del (la)  señor
(a)  MARGARITA ROLDAN identificado  (a)  con  CC N°  42.122.370,  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o
anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la  siguiente  observación  por  parte  del  operario  FREDDY
RAMOS RIOS: “Se reviso el apartamento tiene el servicio suspendido, el apartamento está solo desde
marzo del 2019. Lectura Actual: 9300020m3.” 

Por otro lado, es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación realizada por parte del
grupo de revisión previa a la  facturación del  día 14 de Septiembre de 2019,  en donde manifiestan  que “Se
anula  orden  de  geófono  ya  que  el  predio  se  ha  visitado  en  diferentes  ocasiones  y  en  diferentes



horarios el cual permanece solo. Se cobran 110 p/tes de 170 del mes 7.” Cumpliendo de este modo con el
debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación, sin lograr
hacerla efectiva por causas ajenas al personal de nuestra Empresa.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa del
cobro elevado para el periodo de Septiembre 2019, ya que se contó con la siguiente facturación:

� En el periodo de Julio 2019 se generó una diferencia de lectura de 170 m3, de los cuales solo
se le facturaron 1 m3 por concepto de promedio (mientras se verificaban las causas del incremento
en el consumo), dejando así un consumo acumulado de 169 m3 pendientes por facturar.

� En el periodo de Agosto 2019 se generó una diferencia de lectura de 1 m3, a los cuales se le
sumaron  59  m3  acumulados  del  periodo  anterior  para  el  total  de  60  m3  facturados  en  este
periodo, permaneciendo 110 m3 pendientes por facturar..

� En el periodo de Septiembre 2019 se generó una diferencia de lectura de 0 m3, a los cuales
se le sumaron los 110 m3 acumulados del periodo anterior para el total de 110 m3 facturados
en este periodo.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1088475  por  la
Empresa, respecto a los periodos reclamados, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de
diferencia de lectura más consumo acumulado, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

� “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

� Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según



dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros
períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

� Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.
Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

• Artículo 149 de la ley 142 de 1994 el cual consagra:

Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará
con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  en  circunstancias
semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las
diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  o
usuario, según sea el caso.  

• El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:

De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las
empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARGARITA  MARIA   ROLDAN
MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  42122370  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARGARITA MARIA  ROLDAN MEJIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 14 # 36- 50 TORRE
B APTO 8 C haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARGARITA MARIA  ROLDAN MEJIA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1088475 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236860-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) SAMIR   JIMENEZ  y que en vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
236860-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario SAMIR   JIMENEZ

Matrícula No 19613574

Dirección para Notificación
CR 44 No. 86 B - 05 MZ 1 TORRE 28 APTO 103 SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3024432
Resolución No. 236860-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236860 de 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019  el  (la)  señor(a)  SAMIR    JIMENEZ  identificado  con  C.C.  No.
1088241309,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  236860  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19613574 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CR 44 No. 86 B - 05 MZ
1 TORRE 28 APTO 103 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-9.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No 19613574, se ha facturado de la siguiente manera: 

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Sept. 102 m3 79 m3 23 m3 23 m3

Consumo por
diferencia de
lectura (Art.

146-Ley 142/94)

Por  otro  lado,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la
revisión al predio en presencia de la Sra . ALBA ROCIO TORRES con C.C 42.123.862, practicada
el día 01 de Septiembre del  2019,  en la  que el  técnico CARLOS ALBERTO OSORIO realizó las
siguiente  observaciones:  “Se  observa  fuga  externa  en  el  sanitario  por  agua  stop  y  rebose,
viven 4 personas hace un mes,  se le indicó a la  usuaria la  fuga ella  es testigo de la  fuga.”
Lectura  Actual:  118  m3  Situación  que  se  puede  inferir  es  el  motivo  del  alto  consumo  para  el
periodo reclamado. 

“Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas,
son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la
Empresa  no  está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,
revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.”

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  1102391  por  la  Empresa,
respecto al período de Septiembre de 2019 por 23 m3, SON CORRECTOS, la empresa llego a la
conclusión de que esos consumos fueron generados por la fuga externa, por lo cual no serán objeto
de reliquidación o modificación por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones



hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que
predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante
instrumentos  tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los
efectos fije la comisión reguladora,  con atención a la  capacidad técnica y  financiera
de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa y  el  suscriptor  o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos
individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por SAMIR   JIMENEZ identificado con
C.C.  No.  1088241309  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)



SAMIR   JIMENEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 44 No. 86 B - 05 MZ 1 TORRE 28 APTO
103 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  SAMIR   JIMENEZ la cancelación de las sumas pendientes por  concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19613574 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236851-52 de 1 DE OCTUBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BEATRIZ EUGENIA PARRA MARIN  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
236851-52

Fecha Resolución
1 DE OCTUBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE OCTUBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 11 DE OCTUBRE DE 2019

Nombre del Peticionario BEATRIZ EUGENIA PARRA MARIN

Matrícula No 792556

Dirección para Notificación
MZ 20 CS 15 CIUDAD BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3024434
Resolución No. 236851-52 

DE: 1 DE OCTUBRE DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236851 de 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 el (la) señor(a) BEATRIZ EUGENIA PARRA MARIN identificado
con C.C. No. 42096863, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 236851 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  792556  Ciclo:  6  ubicada  en:  MZ  20  CS  15  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-9

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No 792556, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Sept
1027 m3 1027 m3 0 m3 15 m3

Consumo por
diferencia de

lectura
(Art. 146-Ley

142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el
día  01  de  Octubre  de  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio  en
presencia del (la) señor (a) BEATRIZ EUGENIA PARRA identificado (a) con CC N° 42096863 con el
fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la  siguiente
observación  por  parte  del  técnico  EDWIN  VELEZ  que  informa:  “Se  revisó  el  predio  el  cual  no
existen fugas,  instalaciones en buen  estado,  medidor  funciona  con  normalidad,  se  verificó
lectura.” Lectura actual: 1033 m3. Situación que evidencia el registro normal y correcto del equipo
de medida.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No
792556  por  la  Empresa,  respecto  al   periodo  de  Septiembre  2019  por  15  m3,  NO  SON
CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo por promedio, sin embargo, se
evidencia en la visita que el medidor registra correctamente, y lo que informa el usuario es que el
predio no tuvo consumo por ese periodo, lo cual se corroboró con la lectura, por lo tanto,  para el
periodo  por  DIFERENCIA DE LECTURA será  objeto  de  modificación  y  reliquidación  por  parte  de
éste Departamento del periodo de Septiembre 2019 de 15 m3 a 0 m3, ya que la Empresa actúa de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -21739 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

DEBITO
VERTIMIE

NTO
MINIMO

VITAL

2019-9 464 0 6 0 -6851 6851

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-9 464 0 15 0 27804 -27804

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-9 464 0 13 0 -7939 7939

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-9 464 0 15 0 23856 -23856

DEBITO
CONSUM

O ACUE
MINIMO

VITAL

2019-9 464 0 6 0 -5878 5878

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2019-9 464 0 13 0 -9253 9253

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que
predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante
instrumentos  tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los
efectos fije la comisión reguladora,  con atención a la  capacidad técnica y  financiera
de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa y  el  suscriptor  o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo



sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,
según dispongan los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BEATRIZ  EUGENIA  PARRA  MARIN
identificado  con  C.C.  No.  42096863  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
BEATRIZ EUGENIA PARRA MARIN enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 20 CS 15 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: BEATRIZ EUGENIA PARRA MARIN la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  792556  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE OCTUBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


